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S U M A R I O

Ministerio de Estado

Xte&m M s p m m u d o  q u e  d o n  E n r i q u e  
D e i g r é S j  p a s e  a  p r e s t a r  s u s  

servicios e n  m n v .e p t o  d e  a g r e g a d o  
a o n  e l n ú m e r o  5 , e n  la  S u b s e c r e t a *  
r k t  de P r o p a g a n d a .  P á g i n a  1 .0 2 & ,

Ministerio de Justicia

Q r é e m #  r é t a t i v m  a  n o m b r a m ie n t o s ?  
fa je m á o  s in  e f e o o  l a  s it u a c ió n  d#
e x c e d e n c ia  a c t i v a  s e p a * a c a - m s , y  
c o n c e s io n e s  do r i  (, c a e  n o ta n  n c l : v u *  
par incorporaliov a filas, de los fun
cionarios de la AAnrhdv ¡ ari/at de 

■ t f v M i ü m  que. se r 'd 'in  *
U v a s  á í s p o s i a o t u  *  oj<< v«* m  ^ r t a t u  
.— J P á g ít m  1 .0 2 * 1

Ministerio de Defensa Nacional

O r d e n  C i r c u l a r  d i& p o n itm d o  q u e  s o b r e  
la  b a s e  d e  la  a c t u a l  C o m i s i ó n  d e  

.c o m p r o b a c ió n - q u e  f u n c i o n a  c o n  a r r e *  
g lo  a l  a r t í c u l o  .20 d e l D e c r e t o  d e  

.2 1  de O c t u b r e  d e  i 9 2 ^  w  t e a  m m  
S e c c ió n  e n c a r g a d o  o r u  m  m e n t a r  
d ic h a s  f u n c io n e s ? I  p  a  ( de l a  
S e c r e t a r í a  G e n e r a l  y  u i n o r m a n  
p a r a  s u  f u n d  m i a m i e n t o . —  P & a i *  
m  1 ,0 2 9 .

Jprdetws Circulares disponiendo que los 
obreros que se cítim en las res pee* 

tivas disposiciones que se insertan? 
gueden movilizados en las Indas* 
Jrias de Querva en- que prestan sus 
servicios por s e r  en ellm  necesario& 
G msustitmbles* —  Página 1*030*

Ministerio de Hacienda 
y Economía

•SN&fcsg & e @ re fu n d o  l a  s e p a r a c ió n  t e

f m i t i v a  d e l s e r v ic io ?  d e  lo s  I n g e n i e ~ 
ro s  d e l C u e r p o  d e  M in a s ?  q u e  se  c i
t a n  e n  la s  d is p o s ic io n e s  eme se  m *
s e r t m ,  —  P á g i n a  1 ,0 3 3 ,

Ministerio de la Gobernación

Q r é & n  d is p o n ie n d o  q u e  e l. C o m a n d a n t e
d e l C u e r p o  d e  S e g u r i d a d  ( G r u p o  U n n  
f o r m a d o )  d o n  J e s ú s  M a m a n o  P é r e z  

'• n  xiCim oio-ii u t: PUponífele .fo rzo s o ..
y u s o  a  la  m i u u d ó u  de  C o l o c a d o .  -
P á g i n a  1 .0 8 4 ,

O t r a s  c o n c e d ie n d o  l a  a s i m i l a c i ó n  a l  
■e s p i t o  d  ^ a r g e n t o  a  d o n  E m i l i o  
j /1 t  n o v a s  y  a  d o n  F r  m ié is -

t ( m a b e l l a ,  p o r  h a b e r  s id o  
n o m o r a d o s  v i g i l a n t e s  d e  C a m p o s  d e  
T r a b a j o .  ----- P á g i n a .  1 ,0 8 4 ,

Ministerio de Instrucción 
Pública y  Sanidad

O r d e n . r m o lv i & n d o  q u e  c o n t in ú e  f u n 
c i o n a n d o , d e p e n d ie n te  d e  la  D i r e c 
c ió n  G e n e r a l  d e  B e l l a s  A r t e s ?  e l i(A v »  
c h iv o  de G u e r r a ”  c r e a d o  p o r  O r d e n  
d e  .9 de A g o s t o  d e  1 9 3 7 , e n  la  f o r m a  
q u e  s.e e x p r e s a *  —  P á g i n a  1 ,0 8 4 ,

O t r a  d i s - t v 't i v h U f  a Ve lo d o s  !<>S /U H C ÍQ -  
na ,rice  d e c e n te s * n á c u m r h  a t i v o s  o 
s u o a l ú , a a .\  p e r te n e c ie n te s  a e s te  
D e p a r t a m e n t o *  q u e  e n  la  a c t u a l i d a d  
se h a ll e n  p r e s t a n d o  s u s  s e rvic io s ?  
e n  O r g a n i s m o s  n o  d e p e n d ie n te s  d e l 
m is m o ,  j u s t i f i q u e n  m i s itu a c ió n ?  e n  
e l p l a z o  d e  1 5  M a s  lo s  q u e  e s té n  e n  
la . z o n a  l e a l  y  d e  u n  m e s  lo s  q m  se  
e n c u e n t r e n  e n  d i E x t r a n j e r o .  —  P d -  
g m a  1 .0 3 4 .

Q i r q  d e s i g n a n d o  p a r a  e l c a r g o  de J H «  
f é c í Q r  d e l A r c h i v o  de. G u e r r a ?  a  d o n  
D i e g o  A b a d  S a n t i l l d ñ . —  P á g u  
n a  1 .0 3 4 .

Q é r u , d im o o m e m lo  se  d e v u e l v a n  # lo e

r e s p e c tiv o s  ( e * u  > n ,  
t o d o s  lo s  e x p e d fc  tq t  i  a? c & p e d U A ó ú  
d e  T í t u l o s  A c a d é m i c o s  o p r o f e s i o n e s  
les e n  lo s  q m  lo a  in te r e s a d o s  n o  fta*$ 
y a n  a b o n a d o  e l r m a r g o  tr a n s ito r io ^  
q u e  e s ta b le c e  e l D e c r e t o  d e  ¿ 4  d o  
D i c i e m b r e  ú l t i m o  ( G A C E T A  d e l  2 4 ) j ' 
— P á g i n a  1 .0 3 4 .

Ois a dihp'),vvi<k< f
a u ¡ / .« .. i. . ..... *t r l xff

o ( ‘ Jiya í(> - i o no v * ' í w */ . ig iv iti& M Ó
p r o f e s i o n a l  m u  ia  ¡iadiidad y  f u m -  
d o n e .  ó a  •< , a d u lo s  Colegia#
d e  c a d a  p-- /  H u n d o  n o rm u á ..
p a r a  e llo  y  y a  • a < / u m i o n a m i e n í q
de dichos o> ganiau^s, -Página 1.08$

Adm inistración Central

Hacienoa v i,u' neutro OÍS*
c ia l d e  O o jjí T -  U ií^ o t . »v  M o n e d a . 
F i j a n d o  lo s c a m b u r  c> 4 S* Isa s  e..x^ 
írr a h  je r a s  p a n ;  > ’  U * f e c f i ^ - 4 '  
P á g i n a  1 .0 3 7 .

Xn s t i í  ü c c i ó .n  ^ A A i s i m i v  D P

r e c c ió n  g e m  ‘ .  ^  T A m e ra  K in de r
fianza. - V ■>!>>-* >H quedr
c i a a h t i  ^  »u I u s p e f s r ú %
(J( ^  ^  ‘ *) ' T " 1^3 /*» o
ut Fnmnurv; n ̂  1 I'*on - 'Hffa
1'an f'rrt lt 087

T r a b a j o  v  A  v- a  S o c i a l.
t i f i c a c i ó v  d* '<% a ~ *J a  de 1& O r d é Q  
d e  2 2  i on l a  q m
m a n d a , doii<* he* a 8 ircslon® e|
J u r a o o  m i ; *  * ve > u  fe  & am a«~éik
P á g i n a  1 .0 2 7

Instituto N&cíon&i Te Previsión,
A  ñ u t i d o s  r e l a t i v o s  mi f a l l e p í m i ^ m  
d e  a b r e v a s .  —  Página. Í.087.

anexo unico Anuncios 

d e  p r e v i o  p a g o . -  E d i c t o s . -
R e q u i s i t o r i a s . -  P a g i n a  1 0 3 7 .



1.026 25 Mayo 1938 Gaceta de la República.— Núm. 145

MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN

Ilmo. Sr.: Interesada del Ministerio 
fie Instrucción Pública y Sanidad, por 
t\rden de 18 de Mayo de- 19 38, la 
agregación a esta Subsecretaría- de 
Propaganda del Jefe de Negociado de 
leroera clase, don Enrique Naval Pel
igres, y manifestada ila conformidad 
de aquél;

Este Ministerio, de acuerdo con ]o 
que dispone el Decreto de 28 de Sep
tiembre de 1935, ha dispuesto que don 
Enrique Naval Defgrós, preste sus 
¡servicios en dicha Subsecretaría, en 
concepto de agregado con el núme
ro 5.

Lo que participo a Y. I. para su 
Conocimiento y efectos.

(Barcelona, 24 d# Mayo de 1938.
P. D.

' ¡MANUEL SANCHEZ ARCAS 
TO¡pao. Sr. Subsecretario de Propa

ganda.

MINISTERI0 DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Presi- 
HentSe de la Audiencia de Cuenca, 
feo incidente con la de la Asociación 
Ue Agentes de la Policía judicial de 
España, y de conformidad con lo dis
puesto en el número segundo de la Or
den de 18 de Diciembre último.;
; Este Ministerio, ha dispuesto nom
brar Delegado Provincial de la Policía 
judicial de Cuenca, con las atribucio
nes y  obligaciones que se especifican 
¡en dicha disposición, a don Toribio 
flMunárriz Marqués, Agente judicial 
que ¡procedente del Juzgado de ins
talación 4e Sagunto, quedará adscri- 
íto a Ha Audiencia de dicha capital, de
biendo simultanear ambas funciones 
¡y percibiendo el mismo sueldo anual 
jdd cuatro mil pesetas que en la aotua- 
flidad tiene asignado.

Do digo a V. I., para su conocimien- 
|to y demás efectos.
' Barcelona, 24 de Mayo de 1938.

P. D.,
JOSE A. JUNCO. 

¡Mano, Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr,: A  propuesta del Presi- 
dh ia A utiieŵ a de* Abfeputa

o incidente con la de la Aso ciación de 
Agentes ¡de la Policía judicial de Es
paña, y de conformidad con lo dis
puesto en el aiúntero segundo de la 
Orden de 18 de Diciembre último;

Este Ministerio, ha dispuesto nom
brar Delegado Provincial de la Policía 
¿Judicial de Alicante, con las atribu
ciones y obligaciones que se especiñ- 
fean en didha disposición, a don Felipe 
ÍApellániz Trepiama, Agente judicial 
adscrito al Juzgado de instrucción del 
distrito del Norte de dicha- capital, 
quien deberá simultanear ambas fun
ciones y percibirá el mismo sueldo 
¿anual de cuatro mil píeselas, que en la 
actualidad tiene asignado. 
i Do digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

¡Barcelona,, 24 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Presiden
te ¡de Ha Audiencia de Jaén,, coinci
dente con la de la Asociación de Agen
tes de la Policía judicial de España, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
húmero segundo di© la Orden de 18 de 
Diciembre último;
> Este Ministerio, ha dispuesto nom
brar Delegado Provincial de la Poli- 
ca judicial de Jaén con las atribu
ciones y obligaciones que se especi
fican en dicha 'disposición, a don. Ro
sendo Rodríguez Rueda, Agente judi
cial adsicrltq al Juzgado ¡d$ instruc
ción die Jaén, quien deberá simulta
near ambas funciones y percibirá el 
mismo sueldo ¡anual de cinco mil pe
setas que en la actualidad tiene asig
nado.
> Do digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 24 die Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. ¡Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. £?y.: A  propuesta del Presi- 
idente de la Audiencia de Guadalajara, 
co incidente ¡con la de la Asociación de 
Agentes 4© la Policía judicial de Es
paña y de conformidad confio dis
puesto m  el número segundo de la Or
den -de 18 de Diciembre último;
- Este Ministerio, ha dispuesto nom
brar Delegado Provincial de la Pa.u-

cta judicial de Guadalajara, con las 
'atribuciones y obligaciones que se es
pecifican en dicha disposición a don, 
■Juan Morales Corral, que proceden
te del Jurado de Urgencia do dicha 
capital, presta actualmente servicios 
en el Tribunal Popular de la misma, 
quien deberá simultanear ambas fun
ciones y percibirá el mismo sueldo, 
anual de cuatro, mil pesetas que en 
-la actualidad tiene asignado, 
i Do digo a Y. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 24 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO.;

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

Unió. Sr.: A  propuesta del Presi
dente de la Audiencia de Ciudad Real, 
feo incidente con la de la Asociación de 
Agentes de la Policía judicial de Es
paña, y de conformidad con lo dis
puesto en el número segundo de la 
Orden ¡de 18 de Diciembre último;
* Este Ministerio, ha dispuesto nom
brar Delegado Provincial de la Poli- , 
oía judicial de Ciudad Real, con las 
atribuciones y  obligaciones que Se-es- 
pecidean en dicha disposición, a don: 
Ramón Rodríguez Díaz, Agente judi
cial adscrito al Juzgado especial de 
Ciudad Real, quien deberá simultanear; 
amibas funciones y  percibirá el mismo 
sueldo anual de ¡cuatro mil pesetas 
que en la actualidad tiene asignado.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 24 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. -Subsecretario de este Minis

terio,

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Presi
dente de la Audiencia de Murcia, coin
cidente con la de la Asociación de 
Agentes de la Policía judicial de Es
paña y de conformidad con lo dis-. 
puesto en el número segundo de la Or
den de 18 de Diciembre último;

Este Ministerio, ha dispuesto nom
brar Delegado Provincial ¡de la Policía 
judicial de Murcia, con las atribucio
nes y obligaciones que se especifican 
en dicha disposición a don Juan Mar
tínez Pelqgrin, Agente judicial ads
crito al Juzgado especial número 1 dé 
Murcia, quien deberá simultanear am-
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*¡®8 funciones y  g>e#ciíhir& el mismo 
gualdo ^rmal de cuatro m il pesetas 
ígm  m  2a mtualiidati ti m e asignado.
\ Lo éígo a V. I., para su conoci- 
Bidento y  e fto to .

Barcelona, 24 de Mayo á*e 1988.

P. D.,
JOm  A, JUNCO,

J%nO» Br, de ente Miiii#-
tprio,

Xtao. Sr,; A. propuesta áel Presi- 
Bton&e de la AiMieneia de Catoelkm, 
¡^inoMente «on la de la Asociación 

Agentes de ¿a Policía judicial de 
f&sp&fis» y  4e conformidad con lo dis
puesto en ai número sfc*gundo de la 
Qrém  de IB de Bíoxeaníbre último;
, Usté Máns&ieH©, ha dispuesto- .00*11- 
Ipur Detegaáo Praviiiciai de la Poli- 
«|& judiéis! ie OastsUda» con te  atart- 
tomkmm  y  obiigittcfoips que egp®~ 
táteun en d iste a don Mm-
tkijQi O imést^ Qmnd&j Â esrfit-e ludtgiU 
$cíe proc&$&$te M  Jugado de lagh 
teda ió ii de Nuljii, qufgjteá adscrito a 
fta •% dicha óag>ífcaí? 4e~
hiendo j^ini^ta^prr te& fongg
jp percito^pdsp #  minino á|e&lo aniigl 
&e cutero &$l J?94̂ £&s que t o  & aotua- 

t*en© ,
* ' <Lo djjgo a vr. i f, p&ra wj <H*noc.in)te- 
|¡o+y demás dggpfafc 

hzm&mar, 2á  de Mayo de 198$;

F. D.,

J O ®  A. JUNCO,

fimo. Sfr, BjJsáafCfrwta îo 4e est$ Minis
terio.

: Zimo. Bu; A  propuesta del Fresi- 
$eaji«e de la Audiencia de Almúrm ooin- 
toiderate con la úq la AaooiaciíKii do 
Ag^be# de %  Folíola judicial de 3&8h 
paña, y  de orafoñmidad oon lo <ii§- 
puesto «n -H aiime o ^gvráó -de la 
Onde» de vl- ti-ír-u y¡  ̂ o;
' -¡Esto Mnn^íiryx sm ijs > nom
brar Í>ieg«iGko Provínote! de ¿a Poüi* 
’JJto.- - judicial de Almería, con Im  atd- 
feueiones y oh%&c.kp^ que &e espe- 
ÍSíí&cftn m  dicha toposioién, a 4on 
p a rad o  Begovia M pez» A gü ite  |u- 
p fíW  adscrito al J i j a d o  áe. kwtnic- 
fidn -é#| JDMUIáo B^a Bebafttián de 
p fita  mp-ltseA quien deberá- sinmlt«~ 
¿ear ms&tm ftoolones y  percibirá el ■ 
t e a ® .  «üt9ÜP « p f t i  ¿«í cufttw JBil pe-

áê aa qu-e mi la actualidad tiene a«ig- 
mado,
i., Lá> digo a V,X, para su eonocrniien- 
io  y  efectos..

itoreelom, 24 de Mayo de 1938.

P, D,,
J O ®  A. JUNCO,

too . Br. Suitoseoretano de este Minis
terio.

limo, Brn A propuesta del Presi
dente >áe la Amdle«i2M5ia de Madrid» 

®mi la. ée la Asociación 
•de de la Foüc-M judicial 4#
España, y de conformidad con lo dis
puesto m  el número segundo de la 
Ondeo de 18 ¡de iD&otaihre último:
; W to  Mánkiterio, ba disptsasto nom
brar Pei^ga&o Central de la Policía 
-|u4^M de Madrid,, con las atóbueiO'- 
p^s y c»bIig<a '̂j.oxi  ̂ qm  m  especifi^n 
Éx dkjfe$ üsposioidK, a  dom.. Isabel© 
mtlibos Boble», Algente .judicial ads
crito H  Juzgado áe instrucciem nú- 
f4 0 ® 4o »  áe Ion de dieba capital, 
km&b 'íkfbem sim.u3itcunear aainfbas fun- 

y .pencIMré H. xalmiQ sueldo 
de ó.tmtro mil pesotas que en .la 

.̂ ctiualidad tieerte mkga&éo.
■ Lo d^g© a V, L f .pam su wnbeimien- 
%? y oím Um

B&r-cekma, M  4e Mayo de 1938.

F, !>.,

J O ®  A, JUNCO»

Itoo. Br. Sufca^n-atario áe este Minis
terio

Ijfeio. Sr,: A, propuestia .del Prcial* 
Hesite de la Audiencia de Albacete 
oo incidente oon la ele la Aaoci&eió^ 
de .Aigmim :ü& la Policía judicial ^  
®Jayíaña,.y de ooréoDUiklaú con lo djá- 
pueisto m  el nímiero segundo *de i& 
¿)rden ¿de 18 de Diciembre último;

iHlaít'e Mmisterio h 1 ui «puerto .no^ 
ferar .IMegádo Piík* ncu* |*e la Poli- 
•0ia jufdscial 'de A b j^ e  e con las atri- 
huicio>neis y oblig-aicigries que m  eape- 
ipiñ-ean «u dicha diaposicián, a don Ju- 
tio Arias -tljurái  ̂ Agonfa- judicial que. 
|>ro:cedeBíte del Juagado de im trum im  
¡de Yisnaro^ quedará adscrito a ia Au- 
jálensPia de diclm capital, debiendo $á- 
jmulfcaíne&r funciones y percibi
rá  el áusklo anual áe cuatro mil pe¡se- 

^a»  Stf «fr S  (Imm JH!l*-
m rn  "

/ Do digo a Y, i.# pí c^nocimie».- 
Ife© y efeotom.

Barcelona, 24 áe Mayo ?de 1.938,
P, IX.

J C ^  A. JUNCO, 
JDmo. Sr. de emte Minis-

iberio.

Bmo. Bar.; A  propuesta éol Juea de 
|>rmiofa! Instenla m ém&m&táón ú* 
pon Benito, áe co®£®rm%éaá con. la 
Audiencia .territorial de A lh a je  y 
ipon.arreglo a lo dispuesto en m Orden 

.cabe Miaiisteirlo fie %4 de l̂ sforere' 
jdel ^orries^e año;

Eafte Ministerio^ ha ^apuesto nom- 
hrar, a ^,oil Húñe^ Pazos, auxi
liar ée la ÁámkílAtmolón áe 
tinterifio, con ^  meado anu#! áe ©„u*- 
jtro mü jw aete  jr dtaftino el 
gado 4e Inátruooián de Don Beníío. 
i Do á^go a Y. I,, $mm m\ mmwlMiim* 
fro y «feote®,

M  4e M^-o it
F, ¿.,

: -smm A, W V Q ^  

¡Ebno. Br, Biibeeoiretario áe «áte MMf*
telo,

llano. &r.; Yieita, la ^mtmi$eupíé& 
Presidiente de ^  AtMi&9e¿& teígitonij 
He ValsmciA? de ac-utesdo con #  sefofr 
ime comteiilD m  M xnloná» y  en Uf|| 
He 3fe® facufiiiadeis .conoedidía® por «I 
IDeore-to de 8 «te Agosto de' Í937, 
i EMe Miniaberio.. ha resido niosm*' 
hr'^r con 0aráafer kferixio, auxilte 
Hél Juzigado aiuniiicipal do Monéva  ̂
l(Aliícamte) t con Al inâ er anual de vrm 
kail ^eaetáA a .doto Isabel Ldgpê  
Madó. ‘ '.
! Lo digo & 'V. I,, para g*i oonocimi^Rr 
too y áemáiS «ffeotos. 
f Baítioelonía, ‘J4 áe Mtyo de- 1938.

IX. D.t 
J 'O ^  A, JUNTO’

ida-no, ,Sr. ie ^  MIltíT
i ferio.

9Ebi. um> d© t e  úsucultadeB cojcferids* 
to t e  diflipos^tees' vigente^

MiniBterio  ̂ ha re®u¿lio qu¡| 
ton caráioter iaberino, y a reserve, dg 

, oiport-unianieiite fiátobtesic® f
tofltWe gto « d
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jetos corno alguacil del Juzgado muni- 
de Pliego (Murcia) el ordenanza 

Jje Ayuntamiento de la expresada 11- 
Itíalidad, (don Eranicisco Bautista Toral, 
Ĵ ulen, de conformidad con lo preve
nido en el artículo primero del Deere- 
$0 de 4 do Enero de 1937, percibirá 
$& girare ificac ión anual de 500 pesetas, 
(entendiéndose retro,traído el derecho 

-percibo de «la miamia al día 31 de 
Agosto do 1937, previa diligencia ex
tendida en la credencial correspon
jéente, una vez reintegrada en la for- 
jm  ̂ r egllamentar ia que acredite la die 
taesasión en el mencionado cargo, 
f  Do que de Orden comunicada por 
Ul señor Ministro de Justicia, digo a 
ff. G.r piara su conocimiento y demás 
lefiedbos.

Banqeliona, 24 de Mayo de 1938.
El Suíbsecr'etario, 

JOSE A. JUNCO, 
gjr, Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

I lm o  S r .: Visto el oficio del Presi
e n te  de la Audiencia de Valencia, en 
leí que participa que >ea auxiliar del 
(Juzgado día primera instancia de Al- 
fcoy, declarado en situación <de exce- 
(dencia activa por’ incorporación a fi- 
pas, don Antonio S empane 3’empere, se 
fia reintegrado a su cargo en dicho 
juzgado por haber sido (declarado inú- 
JtU. total por «el Tribunal Médico Mili- 
Jthr correspondiente;

Este Ministerio, ha dispuesto dejar 
jfcin efecto la Oirdten de ,11 dJe Enero del 
JboiTieníte fifio, por la que se declaró 
ten situación (de ¡excedencia activa al 
pitado, don Antonio tempere Semr 
Jpeire. ,
\ (Lo digo a V. I., para su conomien- 
|fco y demás efectos.

Baroéllona, 24 de Mayo de 1938,
P . D .,

. JOSE A. JUNCO, 
fimo. Sr, (Subsecretario de 'este Minis1 

ferio.

limo. Sr.: Visto el telegrama del 
tJuez de instrucción de Dolores, en el 
|que participa que el módico forense 
{propietario de dicho Juzgado, don 
(Emilio Moreno 'Rubio, dejó de prestar 
Servicio, por haber sido detenido, se- 
¡grún noticias particulares; 
f Este Ministerio, de conformidad con 
¡Do dispuesto en el Decreto de 0 de

Agosto de 1937, ha acordado la sepa
ración provisional sin sueldo de dicho 
funcionario, hasta tanto que se acla
re su situación. .
; Do digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 24 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO.
JJlimo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

. limo. Sr.: Visto el oficio del Presi
diente die la Audiencia die Valencia y 
ide conformidad con lo dispuesto en el 
jDtecreito-Dey de 4 de Enero die 1928 
y Orden de la Presidencia del Consejo 
Ide jMinisjtirois de 13 de Mayo último;
} Este Ministerio, ha dispuesto que 
Idon Eduardo Peñueias He ras, médico 
forense del Juzgado de Instrucción de 
lOhiva, quede en situación de exceden
cia activa tpor .incorporación a filas; 
ientiendiéndose que renuncia a su des
tino civil en el caso de que no se rein- 
SíJegtre ál mismo en el pííazo de trein
ta días combados desde el siguiente 
Sal en que üenñine su ¡movilización, que 
(acreditará mediante certificación ex- 
Jpedida por í'a Autoridad ¡militar 00- 
freispondi'ente,
| Do digo a V. I., para su conocimien-
(to y efectos.
; Barcelona, 24 de Mayo de 1938.

P. D-,
JOSE A. JUNCO 

ff>lmo. Sf\ Subsecretario de este Minis
terio.

!,'u

( limo. ,Sr.: Visito el telegrama del 
Juez de Instrucción de Jaén y de con
formidad con lo dispuesto en el De
creto-Dey de 4 de Enero de 1928 y 
¡Orden d'e la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 21 de los ¡corrientes; 
i Este Ministerio, ha dispuesto que 
idon Juan Rodero de la Paz, auxiliar 
de la Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de primera ins
tancia dé Villadarrillo y (adscrito al de 
igual clase de Jaén, adser íclón que se 
jdeja sin efecto, quede en situación 
íde excédemela «activa por incorpora
ción a fitas, debiendo ¡percibir los ha
beres que le correspondan por su ca
tegoría y  clase en el Ejército con car- 
feo al Presupuesto de Defensa Nacio- 
inal, y la diferencia en más qué en su 

pudiera .existir entre aquéllos y

«los atribulaos a su destino civil que 
sean computadle® con arreglo a la ci
tada Orden d.e 21 del actual, en la 
forma determinada, y .previos los re
quisitos justificativos exigidos en la 
(misma; entendiéndose que renuncia a 
bu cargo en la Administración de Jus
ticia, en el caso de que no se reinte
gre al mismo en el plazo de treinta 
jdías contadlos desido el siguiente al en 
Jque «termine isu movilización, extremo 
que acreditará m’ediante certificación 
expedida por la Autoridad militar 'co
rrespondiente.
| Do digo a V. I., para su conocimien- 
jto y efectos.

¡Barcelona, 24 ,dje Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
(Elimo. Ssr, -Subsecretario de. este Minis

terio.

limo. Sr.: Visto el telegrama del 
Juez de instrucción de Jaén, y de con
formidad con lo dispuesto en el De
creto-Dey de 4 de Enero de 1928 y  Or
den de la Presidencia del Consejo de 
(Ministros die 21 de Mayo actual;
\ Este Ministerio, ha dispuesto que 
(don «Manuel Martínez Marcos, auxi
liar de la Administración de Justicia 
pon /destino en el ¡referido Juzgado de 
Jaén, quede en situación die exceden
cia aeftiva por incorporación a filas, 
(debiendo percibir los haberes que le 
{correspondan por su categoría y cla- 
(£13 en eíl Ejército, con .cargo al Presu
puesto de Defensa Nacional, y la di
fiéreme ia en más que «en ©u caso pu
diera existir entre aquellos y los at-ri- 
jbuádo® a su destino civil que sean 
¡compu tablee «con arreglo a la citada 
prden rie «21 del actual, en la forma 
determinada y previos los requisitos 
justificativos exigidos en la misma;1 
(entendiéndole que renuncia a su ciar- 
feo en la Administración de Justicia,- 
ten el caso de ¡que no se reintegre al 
(mismo en el plazo de treinta días con
tados desde el siguiente al en que fcer- 
knine su movilización, extremo que 
(acreditará (mediante certificación ex
pedida por la Autoridad militar co- 
ffr escondiente.
) Do digo a V. I., para su conocimien- 
fto y demás efectos. 
f. Barcelona, 24 de Mayo de 1938.

P. D.
JOSE A. JUNO.O 

pmo. Sr. Subsecretario die «este Minls-
iteirio.
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• almo. Sr.f I>e eomfoimMaé. oon lo 
P^uie^to eii el Décraio-tey ée 4 fi# 
Pnero fie 1928 y; Orden ele 1* PreM- 
p0!icm del Conejo 'de Ministros de Zl 
$e Mayo éeO. corriente año; 
i ¡E&te MinlBiterlo,, t e  dispuesto qm 
fckm Bamlón Barnos Alvares auxiliar 
Irte la Administración de Justicia corr- 
¡destino en la Audiencia ele Madrid 
¡y qm  fué ad&oríiK) a.c-cídenfeime^e 
.jal Juzjgafio Cenítiml de- Evasión de Ga- 
{pUfttas, adisprición que se .deja si®, 
¿efecto, quede m  situación de exceden- 
¿eia activa porr incorporación á filas;.- 
ÍSebleado percibir los haberes que lo 
jeorro^pondan por m  categoría y  c*Mm 
lea ol Ejército,, con .caigo al Fre^uputa- 
jto de Defensa N&oíoiml-, y la diferen- 
leda m  m-áus que en m  ¡caso pudiera 
iexistir entre aquéllos y los atribuido», 
|a su d«sf ino civil que sean oom-puta- 
jb-les con arreglo a la citada Orden de 
#1 del aotuia.lv en ia forma determina- 
pa y pavías ios requisitas justifica- 
jtivo»' exigidos en la riusm^, eniéxidién  ̂
jdose que renuncia a su cargo en la 
A^nmi^i-racidn, de Justicia en el caso 
te  que no se reintegre al mismo m  
$i pSâ o de £rein£a fiía-s coaiibados des- 
te  eü {siguiente &¡L en que «§u
¡mwi&imieióri, extremo que acreditará 
pnedianíte oertifiidaeión mjp ejdi-dia por la 
Autoridad militar correspo lidíente., 
l I> d?gA a V I r*&ra su cdnooimien- 
)¡b> ,> f v ica¿ oG 04 og„

iBarcEliuifc 24 <,** Mayo de 198$. .

P. O.,
JOSE A, JUNCO, 

0*tao. Bv~ .Subsecretario ée eabe Minis
terio.

 ̂ Itoio. ,S:r.: De coaiátemúfiaé con lo 
■)dispu<e»&o en el .Decreto-Uey de 4 de 
;83tíero de 1928 y Orden fie la Bresi- 
ftercia del Consejo de Mini)sifcro« ‘de.21 
ítóke lo»'.corrientes;
\\ iSsífce Ministerio:, t e  dispuesto, que 
j&tfn, -Alfonso Bodi%u-ez Sánchez, auxi- 
' liar de la Administración de Justicia* 
jpm destino :m  el Juagado de primera 
'jkista(o»ci& Biúiüijero S ée MMrfdj y adte- 
jkarifto al Juagado Oensfcml de Stevasióai 
{de OapihaíLe», aídserición que queda sin 

' iefooto, queda m  situación de exceden- 
Jdí& activa por inco-rpomcién a íliás, 
¡Jéfeiendo percibir los haberes que te 
kxnrcagpnnidan por su c&tejgori&a.y olage 
lian el Ejército, con- cargo al í ^ w -  
iRiefeto de Defemisa Nacional, y la t e  
ICerenicia, <m más que -en mi caso pu
nteó, -existir entre aquéllos y k>e a¡tri- 
t o i t o  e  m  ú*&ám® oMI asm

con arreglo a la eúaéa 
prdén de 21 del actmj,. m, M fonm  
PietemiiTi^da. y previos los requisitos 
Suetificativos exigidos en la misma; 
jtenft-eindifedose que .renuncia a su car
go m, lia Administrtación. de Justicia 
}m el oríso de que no reintegre al 
laxismo en eil plazo á* i\* rita pas con- 
Hm'cto úmñe el siguió ibe «0 ei que ter- 
in-ki-e m  movilización, extremo que 
ja-creditará mediante certificaioióix ex- 
jpiediáa por Ja Autoridad militar co- 
irresipondienit'e.
i OLo digo a V, I.* para, m  conooiuiieu- 
to y demás efectos, 

paroelona, 24- de Mayo de 1938,
P, D., 

j o m  A. JUNCO, 
Bteo» Br, Buto#ecvrét.ar!o .de Minis- 

to?io,

tk íiQ ' B?<t ÍM  iconformiéad con jIq 
Aiapii'á^to en el Deoreto-Uey de 4 de 
Ünaro de 1928 y  Drde® de la Presi- 
jdenicia t e  Consejo de Ministros #e 
91 de los corrientes;
• Etete Minytlerio t e  tdlsp-ucsto que 

dofi. José lá6®m fEornías, -aimlMar. de 
la Aáimlnistradión de Justicia con des- 
tino en el Juagado de primera km- 
ftancia número 10, de Madrid, que .fué 
ádsoritc» al Juzgado': Central-da Eva- 
:mén. de OiíTira  ̂ •ad êi'ieión -que se 
deja, sin f̂-u.to ^uéde en situación de 
exeedeBoia aoti\a por Inicoiporacién. a 

■ ates, dAbierido percibir Jos haberes qm 
lie. oorresfpondan -por m,i categoría y 
kíla-se ei i Ei relio, ecei cargo al Pre
supueste uk Naaional, y la
diferencia m  más que én bu. mm  pu- 
diem exiatá* entre aquéllos y Sos a-tri- 
¡buidos a su destino civil que sean 
coímjpuitaibles con arreglo a la citada. 
•Orden de 21 del actual, m. la forma 

y previos Jos requisitos 
guígítifücmív-oa exigidos en m misma; 
Mtohéindose que remmeia. a su car- 
[g-o en M A^minMm-Qíén de Justicia, m  
é l m-so de que no m  reiut^gi^ al mi#- 
gno mi él plMo ée treinta d-iss coaita- 
idos el siguieMe a/l m  que teo*~
'̂ uhio su. mwiteaelén, eatoemo que 
temblará, medüftaiitte certificación ex- 
jgeldida por la Autorited militar eo-

t e  .digo a V, In para m. cmimimim- 
pío y demás efectos,
, P a le te a , M m  Mayo 'ée. 1938.-

F. fxv 
JOS® A- JUNCO, 

jltao. Biv ée- « te

limo, B-r.: Visite el telegrama t e  
'ée Insfammlím áe Jaén-, y de eoan- 

fb.miklaid /con lo dispuesto en el -Dsera- 
Ifco-Ley de. 4 de Entero de 1928 y Orden ' 
de la Fnesidencift étl Concejo de Mi* 
mistro» de 21 de los corrientes; 
i Este Ministerio, ha dispuesto qm  
D, Franícisco del Valle y Ga-
rmez, auxiliar ..de la Administración, dé 
Justicia ¡con deatmo en el Juagado de 
prknem instancia ée ViEaearrhlo y 
adscrito a-1 de igual clase ée Jaén, ads- 
jtspición -que se deja sin efecto, quede 
¡en situación ée exceteicla activa por 
ímcojipo-raclfe a filas, debiendo perci
bir los - haberes que le corresponden 
por su cátegx)rm y clase m  el Ejér- 
mt&f con ¡cargo al Premapueato úe 
fensa Nacional, y la diferencia, m  más 
que en su cebo puáisem existir entre 
«aquellos y los ateibuáfckra a m  destino 
jc-Wl que sean -compuítablies con arre
glo a la citada. Oréen fie 21 del ae~ 
Itual, en la fomm fieterminafia y pro» 
míos Im requisitos justificativos exigi
dos m  la mimim: esÉendiénfio^e qm  
rentrncia a su cargo en la AtlmSm#- 
dación- fie JiMioia,, mi iü m m  de qm  
(no se reintegro a! rnSmo^en el pl&m 
fie trehiiba dáas oontafics -dê dfe el. «si
guiente al en que 'termino su movlii* 
^aeion, extremo que acreditará 
ídíamte certificación' 'la
■Autoridad militar -ooiTê MsMle'Rte,
’ Uo digo a V, l J; para. §ni m ñ m ú m ^-  
lo y demás «efectos.
: Barceloam, 24 fie Mayo fie 1938.

F . D ,f 
J O ^  A, JUNCO, 

l4hn.o. Bi\ Bubs!écr»etario fie este Min^5 
ferio.

M IN ISTERIO  D E D EFEN SA

NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excm o. Sr.: El cum plim iento de 
■cuanto dfepona al articulo 20 del 
decreto de 21 de  octubre -é úttlmo (U, (E 
2-56} « ta b a  BmommkáM.ú a una í t e  
suIbíob forroéa por dos ctcialCB du 
A rtltela  .(IngenieroES lBé,ustria;].as), y 
un Isgsnioro do Minas» con ^aráet# 
jerentual e^te ^ tio o . M  hiberne 
t e  asta Ooanügíón cwmúo ya .la 
tria militar g& iteao fiosarrollo íesife 
Incorporado  ̂ varios en. ím
írentes y é- tebef ca®J -aoineMMs mn 
#  ij^oretnonte dado aS Ejército de. Op.e- 

por ifiaznaiíiiiento ée otaxus 
fii^ ..i^ ó |^ Q t S te  l |n  pftnww* v
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(pueda atender a todos los .expedientes 
¡en curso y efectuar laa comprobado 
enes con la rapidez deseada, he dis
puesto;

primero. Sobre la base de la ao- 
(tuaíl Comisión de comprobación que 
(funciona con arreglo al artículo 20 
jdei Decreto de 21 de octubre de 193»* 
[(D. O. 256) y artículo séptimo de la 
(Orden Circular de 10 de noviembre 
Siguiente (D. O. 272), se crea una 
Sección encargada de cumplimentar 
(dichos funciones, dependiente de la 
Secretaría General y .cuyo Jefe despa
chará directamente con el Secretario.

Constará de una Jefatura, una Se
cretaría con el uújmero de auxilia es 
(necesarios, el número de Comisiones 
pjue se consideren precisas en cada 
momento en Barcelona, una Comisión 
(delegada en Valencia y otra en Ma
drid.

Da Jefatura será desempeñada por 
lea Jefe de la Comisión actual, la Se
cretaría por un capitán o Jefe d i 
EJJéncitó.

¡QaJda Comisión estará constituida 
$yor un Jefe (de Artillería (Ingeniero 
Sredu t̂riail) y un Ingeniero de Minas 
o Industrian, siendo, a ser posible, ^  
(Minas en Vailencia y Madrid y en una 
(le las Comisiones de Barcelona.

■El personal de Artillería será >re- 
jbisamjente facultativo y los Ingeníeles, 
fajsí como todos los auxiliares, -sóida-' 
SLÓ& declarados de elstos servicios.

Todo ell personal facultativo, lo 
tmismo de Artillería que los Ingen e- 
tros civiles, tendrá derecho a las gra
tificaciones de Industria, y todo él 
(a las dietas reglamentarias que para 
los Ingenieros civiles serán las corres
pondientes a su categoría como tai es 
Ingenieros. ;

íEil comietido de las Comisiones de
legadas será el de efectuar las com
probaciones necesarias para las decla
raciones de Industria de Guerra y las 
Calificaciones de sUstituíbíles o insus 
(titiribíes que constan en los corres
pondientes expedientes de aquella zo
na, informando concretamente en ca
da Caso y dando cuenta a la Jefatura 
íde! servicio en Barcelona y sir tener 
forma resolutiva en ningún caso. F 0- 
(drán entenderse directamente cor los 
(delegados o representantes de las Sub
iere tari as de aquella zona para efec- 
(tuiar las aclaraciones necesarias al 
fcnejor ¡desempeño de su cometido.

Será Jefe de cada Comisión el de 
Artillería que forma parte de ella.

Los Jefes y Oficiales del Ejército 
no serán bata de sus actuales desti

néis, por los que seguirán percibiendo 
sus devengos y las gratificaciones, 
dietas y ¡cuantos gastos originen la or
ganización y desarrollo de este servicio 
serán a cargo a los presupuestos ge
nerarles del Estado, Ministerio de De
fensa Nacional.

Además deíl coche que. tiene asona
do hoy día- el Jefe de este servicio, se 
disjponidrá por la Dirección Genera- de 
Transportes que queden afectos un 
colche ligero por cada Comisión.

Los comandantes militares de Va
lencia y Madrid facilitarán local y ios 
elementos indispensables para aue 
queden instaladas las Comisioues en 
(dichas poblaciones con toda lucidez.

Asimismo, harán las propuestas de 
los dos Ingenieros de Minas (salda
dos de S. A.) que han de formar par
te de las Comisionen delegadas de 
Valencia y Madrid.

Lo que comunico a V. E., para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 22 de mayo dp 193».
R  D. , 

ZUGAZAGQT CIA
Señor.,.

Excmo. Sr,: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en A  Orden 
Circular de 10 de noviembre iV''mo 
1 ( D. Ó. número 272, página 242, co- 
(lumna tercera y págin° siguiente) sc 
ha resuelto que los obreros Ler odro 
Anda Galarza y José Rodríguez u ar
día, ambos del reemplazo de JiHO, 
quéden movilizados en la Industria de 
Guerra en que prestan sus seríelos 
por ser en ella necesarios e insu~Ó uí- 
ibles.

E l C. R. I. M. húmero 16 h rá las 
oportunas anotaciones en la doc imen- 
taeióu de los mencionados individuos.

Caso de que alguno de ellos hubie
re de cesar en la Industria de Guerra 
a que está actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata incorporación al 
C. R. I. M. indicado para su des: 1.vi a 
Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 20 de mayo de 1938.

ZUGAZAGOÍilA
Señor...

Exorno. Sr.: Por haber cumplido Jos 
requisitos establecidos en la Chiten 
Oirouüar de 10 de noviembre último 
i(D. O. número 272, página 242, co
lumna tercera y página siguiente^ se

ha resuelto que el obrero Raiaei Ca- 
nut Rosoli, del r o emplazo de 19 3 9, 
quede movilizado en la Industria de 
Guerra en que presta sus servicios por 
ser en ella necesario e * 11 sustituí ble.

©1 <C. R. I. (M. número 16 hará las 
oportunas anotaciones en la documen
tación del mencionado individuo.

(Caso de que hubiera de ce^ar en la 
Industria de Guerra a que está actual
mente afecto, deberá efectuar su in
mediata incorporación al C. R. j  M, 
indicado para su destino a Cuerpo

Lo que comunico a V, E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 20 de mayo de 1938.
ZÜGAZAGOITIA

(Señor...

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
¡Circular (de 10 de Noviembre último 
(D. O. núm. 272, página 242, colum
na (tercera y página siguiente, se ha 
resuelto que el obrero Emiliano T ’er 
Sumoy del ¡reemplazo de 1933, quede 
movilizado en la industria de Guerra 
en (que presta ¡sus servicios, por ser 
en ella necesario e insustituible.

¡El O. (R. I. M, núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones* en la docu
mentación del mencionado individuo.

Caso de que hubiera (de cesar en 
da industria de Guerra a que está ac
tualmente afecto, deberá efectuar su 
inmediata incorporación al C. R. I. M. 
indicado para su destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para su 
'conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 2 0 de Mayo de 1938.
Z UG A Z A*G OI TIA

Señor....

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
'(¡D. ¡O. núm. 272, página 242, colum
na tercera y página siguiente, se ha 
resuelto ique el obrero Francisco 
Oller Fábregas del reemplazo do 
19'29, (quede movilizado en la .indus- 
¡tria de ¡Guerra en que ¡presta sus ser
vicios, ,por ser en ella «necesario e in
sustituible.

El jC. R. I. -M. núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones en la documen
tación del mencionado individuo. !

¡Caso de que (hubiera (d*e cesar en 
la industria de Guerra a que está ac
tualmente afecto, deberá efectuar su 
inmediata incorporación al C. R. I.
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ind icado para  su  destino a  C uerpo
iLc que ccnium-co a V. El ¡para au 

¿onoeimiernto y cudiTpliinieaito.
Bairoeloai<a, 20 da Mayo de 1938.

MJGA&AiGOITIiA
Señor...,,

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
^quisitos establecido* $1* te Ordo© 
Circular de 10 de Nováeímbxe último 
(¡D. O. aúm, 272, -página 242r ooífum  ̂
la 'tercera y  página siguiente. se ha 
reauelto los t-re* individuos qu* 
je citan en la .relación (que a eo&Jtmuiir 
úén se án&er.te, que empieza por F$m- 
jisco tNovedión Peralta y termina por 
francisco Boteño Lorca, pueden nao- 
riliza&o» en la  induatria ida Guerra* 
w* que prestan au* ««rv&ofro#, por aar 
m élite necesarios e  ingusífrtu&kle*.

•551 O. Jt. .1. M, uívw 1¡6 (bará iaa 
>porlu33as anoUcionea en te documen
tación de loa mencionado* tadivfthio#»

Caso de que alguno de ello* bufete» 
re de cesar en la industria de Guaina* 
i- qu e está aot.u ata  ente afecto, debe
rá efectuar su inmediata Ineorpom** 
táórn aa «O. 3 , I. M. radicado para *tt 
fl estioao a Cuerpo.

Tx> que eomunfoo a  V. Já. para tu 
oonodmiento y cumplimiento.

•Barcelona. 2C¡ ó t  Al ayo de 198*.
ZUGAJ^GOÍTJte

Befior....

WflíiAOKXN SE m  OJTA

C, B. T. M NTJM. U

K«anp!üizo 1933
Fraoi-cásco Novelló» Peralta.

Heenipíiuoo 1986
Daniel Ddaz Gómez.
Francisco Bol añ o Lorca,

Excmo Sr.:  por haber cumplido los 
requisitos «*$t&biecido* <?» te- Orden 
Circular he 10 de Noviembre último 
(iXX O. núm, .272, págtoa 242, colum
na tercera y página siguiente, m ha 
resue-lto que Enrique Tomás Pascua, 
del reemplazo de 1931 perteneciente 
ai jl. R. I. M. número 11 quede ano- 
v Mimó o en la industria de Guerra en 
que presta sus servicios por ser en 
ella necesario e tosustituifele.

El C. R. I. M. avúm. 11. hará tes 
oportunas anotaciones en ia documen* 
tAción dc4 IqdiTíriu.'O

Oaao de que ¡por cu^qui-ar cau*a 
hubiera de cesar en la industria a 
que está actualmente afecto, deberá 
efectuar m. inmediata íncoporación 
fcá O. R. T M. que se indica para »u 
¿«•tino íí Cuerpo.

que eomuoiico a Y, 15, para mi 
üo-nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 20 de Mayo de 198$.
ffDO-ASSiAjQO'I TIA

Señor...

Exorno. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en te Orden cir
cular de 10 de Noviembre último (D. O. 
número 272, página 242, columna ter
cera y  página viguiente), *e ha re
suelto que loa obreros Javier Codina 
Raíanla*, del reemplazo de 1933 y Pe* 
dro Estove Noy*, del reemplazo de 
4932, queden movüteados en te índug* 
tria de guerra en que prestan au* 
narvicios, por ser en #U* necesario# « 
insustituible*,

SI C. R. I. M. núm. 16 hará te* 
oportuna* anotaciones en te* documen
taciones de los mencionado* indivi
duos.

Caso de que alguno de ello* hubce* 
r* de oesar en la teduatria de guerra 
a que e#á actualmente afecto, debe
rá efectuar su inmediata incorpora*
ción a'l C. R. I. M. indicado para su 
destino a  Cuerpo.

Lo que comunico a V, E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

P&Uceffcma, 20 d¡e Mayo de 1938.
2¿U GA# A GOXTIA

Señor...
V

Excmo. Si\: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden cir
cular de 1.0 de Noviembre último (P. O. 
número 272, página 242. columna ter
cera y página siguiente), se ha re
suelto que los tres obreros que se ci
tan en la relación que a continuación 
se inserta que empieza por Miguel 
Pons Llínás y termina por Joaquín 
García Rodríguez, queden movilizados 
en la industria de guerra en que pres
tan sus servicios por ser en ella nece
sarios e insustituibles.

El C. R. I. M. núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones en Jas dccúhien- 
tgeiones de los mencionados indivi
duos.

Caso de que por cualquier causa 
hubieran de cesar en te mduetrte 
a que e^t&n actúatele*)te aáectos. deber 
r&n efeotirar m  4n*o.edtet* s^corw ^r

ción ai c .  R. I. M, indicado para m  
destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V, E, para má 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 21 de Mayo «cíe 1988.
7»fJ O AZiA.GOITI A

tomiAOSf&S QUE 8®) CWTA

c. r .  1 . m. m rM  i*

Reiam|)ÍH¿<>
Miguel Pon* Llinás.
Ramón Doménech Martí.
Joaquín García Rodríguez.
Barcelona, 21 de Mayo de 1938.

7si TG A Z A CIOITIA
8efior...

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecido* en la Ord«n efev 
calar de 10 de Noviembre último (D. A
número 272, página 242, coluama tet» 
cera y página siguiente), se ha rt* 
suelto que lo» tres obreros que s* cita* 
en la relación que a continuación, a* 
inserta que empieza por Francieo* 
Alonso Roca y  termina por José Sote* 
Bolor, queden movilizados en te i»* 
dustria de guerra en que prestan miB 
servicios por *er en ella neoraarlo* *  
insustituibles.

El C. R. I. M núm. 16 hará te* 
oportunas anotaciones m  4ocum«a» 
taciones de ios menciondAo* indivb» 
dúos.

Caso ile que aigtiñó de «lio* deja» 
ra de prestar servicio m  te InduatiA 
a que está actualmente afecto, deb*- 
rá efectuar su inmediata incorpora
ción al C. R. I. M. indicado para ** 
destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V E. par» ** 
oonocimiento y cumpiínúento.

Barcelona, 21 de Mayo üe 1988.
ZUGAZAGOITL4 ,

iSeñor...

RELACION <iVE SE OCHA 

O. R. T M. NT.TM 16

R l̂^upLH./o 1929
Fi*ancisco Alonso Roca.

Roem^lazo 1940
Ramón Mercader Ta-üarda,
José Soler Soler,
Barcelona, 21 -de Mayo d« 1966 

ZVOÁZAQQW%&

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
reqaígitc* éü ^  6|)M
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Circular de 10 de noviembre .último 
[(D. O. 272 página 242, columna terce
ra y página siguiente) se ha resuelto 
que los 5 obreros que se citan en ia 
¡relación que a continuación se insería 
que empieza por Antonio Ros Masaría 
y termina por Rafael Barbó Mañosa, 
«queden movilizados en la Industria de 
Guerra en que prestan sus servicios 
por ser en ella, necesarios e insusü:ní- 
(bles.

El C. R. I. M, número 16 hará las 
oportunas anotaciones en la documen
tación de lois mencionados individuos.

Caso de que por cualquier c.»u¿a 
hubieran de cesar en la indostra a 
¡que están actualmente afectos, debe
rán efectuar su inmediata incorpora- 
ición al O. R. I. M. mencionado para 
$11 destino a Cuerpo.

Barcelona, 21 de mayo de 1938.
ZUdAZAdOITIA

Señor,,*

RELACION QUE SE CETA

Centro de Reclutamiento, Instrucción 
* y ¡movilización húm, 16

REEMPLAZO DE 1930
Antonio Ros Masana.

REEMPLAZO DE 1935 
: José Bonifacio Claramunt,
: Juan Pintó Prat.

" REEMPLAZO DE 1940 
t Fermín Manohueta Baiget.
. íRáfaeíl Barbé Mañosa.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938.
JZUGAZAGOíTIA

? Exorno. Sr.: Por haber cumplido 
¡requisitos establecidos en la orden 
Circular de 10 de noviembre último 
!(D. O. 272 ¡página 242. columna ter
cera y  página siguiente) se ha resuel
to que los catorce obreros que se ci
tan en la relación que a continuación, 
¡se inserta, que empieza por Maceo 
Sánchez Martínez y termina por Ma- 
fcuél Plazas Hernández, queden moví li
gad os en la industria de guerra que 
¡prestan sus servicios, por ser en ella 
necesarios e insustituibles.

El O. H. I. M. número 18 liará (las 
oportunas anotaciones en la documen
tación da los mencionados indiv'.duos.

CaiSó de que alguno de ellos hubiera 
lde cesar en la industria a que cRá 
actualmente afecto, deberá efectúa! su 
Inmediata incorporación al C. R. 1 M, 
indicado para en destino a Dueror-

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 21 <de mayo de 1938
2UGAZAG0ÍTÍA

¡Señor...

RELACION QUE SE CITA

Centro de Reclutamiento Xnfruccion y 
Movilización núm. 6

REEMPLAZO DE 1930 
Mateo Sánchez Martínez.
Juan Muñoz Guillén.

REEMPLAZO DE 19 3 L 
<Oai1Los Lancha González.
Miguel Per ragú t Rodríguez, 
Domingo Espejo Tomás.
Emilio Martínez Polis,

REEMPLAZO DE 1934 
Francisco Alcántara Herrero. .
Juan Casado Durán.
Asensio Vidal S&u-ra.

REEMPLAZO DE 1935
Cristóbal Pagán Gil.
Juan Martínez Herrero,
Nioólás López Martínez.
José Moreno García.
¡Manuel Planas Hernández, 
Barcelona, 21 de mayo de 1333

ZUGAZAGOITIA

Excaio. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
circular de 10 de Noviembre último! 
:(p. O. núm. 272, página 242, colum
na tercera y página siguiente), se ha 
resuelto que los 15 obreros que se 
¡citan ¡en la relación que a continua
ción se inserta-, queden movilizados en 
la .industria de «Guerra en que pres
tan sus servicios1 por ser e n , ella ne
cesarios e insustituibles,

El O. R. I. M. núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones en la docu
mentación de los mencionados indivi
duos.

.Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en la industria de ¡gue
rra a que está actualmente afecto, 
deberá efectuar su inmediata íncorpCH 
ración al O. R. I. M. núm. 18 ¡páéá 
su destino a Cuerpo,

Lo que comunico a V. B. para co
nocimiento ¡y cumplimiento.

Barcelona, £1 de Mayo de 1988,

RELACION QUE SE CITA 

C, R. I. M, NUM 16

•Reemplazo 1939
José Vives Remolins.
Juan Vela seo García.
Angel Larriiqueta Gutierre®.

Reemplazo 1980 
Jaime Mar&á Castillo,
Luis Viadé Riqué.

Reemplazo 1931 
Antonio Sarabia Pérez,
Pedro Lizan ¡Martínez.
Diego Mena Navarro.
Juan Ramírez Almarcha.
Domingo pastelíó Sarda.

Reemplazo 1933 
Emilio Torres Rebullí.

Reempllazo 1934
Dionisio Trasoñares A randa. 
Santiago Navarro Sancho,

Reemplazo 1930
Auto ni o R uiz V ald o n ad o,
Luis Aureaiix Sala,

©xcmo, Sr.; Por haber cumplido los 
requisitos ¡esdabíecidos ¡en la Orden 
circular de 10 de Noviembre último 
i((D. O. niiim. 2 7 2, página 242, colum
na tercera y página siguiente), se ha 
resuelto que Alfonso Fuentes Cepillo 
del reemplazo de 1931 y Juan Gual 
Garbo de¡l reemplazo de 19«3'5, ambos 
pertenecientes al C. R, I. M. núm. 16, 
queden movilizados en ¡la industria 
¡de Guerra en que prestan ¡sus servi
cios por ser considerad os en ella ne
cesarios e insustituibles.

Etl O. R. I, M, núm. 16 hará las 
«oportunas anotaciones en la ¡docu
mentación de los mencionados Indivi
duos,

¡Caso de que por cualquier causa 
dejaran de pintar sus servicios en la 
Industria de ¡Guerra a la que 'están 
actualmente afectos, deberán efectuar ̂ 
pfU inmediata incoroporación al ,0. R» 
I. M. indicado para su destino a 0¡uer% 
fío, /

Lo que comunico a Y. E. para co-, 
Placimiento y cumplimiento*

iBaroetoañ, 21 d© Mayo do 19®8.
m o m m o n m ,

isf&sí*-
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f[ Excmo. Sr.: Por haber cumplido Tos 
requisitos establecidos en la o^den 
lOircular de 10 de noviembre último 
[<D. O. núm. 272, página 242, colum
pia tercera y página siguiente) se ha 
resuelto que José Soler Aluja, del 
reemplazo de 1932 perteneciente al 
,C. R. I. M. núm. 16 quede movilizado 
0Q la industria de guerra en que pres
ta sus servicios, por ser en ella nece
sario e insustituible.

El C. R. I. M. núm. 16 hará las 
oportunas anotaciones en las documen
taciones de los mencionados indivi
duos.
. Caso de que alguno de ellos deja
ra de prestar servicio en la industria 
a que está actualmente afecto, debe
rá efectuar su inmediata incorpora
ción al C. R. I. M. indicado para su 
destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938.
ZUGAZAGOITXA

Señor...

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden cir
cular de 10 de Noviembre último (D. O. 
húmero 272, página 242, columna ter
cera y página siguiente), Se ha re
suelto que los nueve individuos que 
se -citan en la relación que a conti
nuación se inserta que empieza per 
Juan Montfort Morato y termina por 
Jaime Martí Parara, queden moviliza
dos en la industria de guerra en que 
prestan sus servicios, por ser en eda 
necesarios e insustituibles.

El iC. R. I. M. tniúm. 15 hará J&tf 
Oportunas anotaciones en las documen
taciones de los mencionados indivi
duos.

Caso de que alguno de ellos deja
ba de prestar servicio en la industria 
á que está actualmente afecto, debe
rá efectuar su inmediata incorpora
ción vi C. R. I. M. indicado para su 
destino a Cuerpo.

que comunico a V. E. para su 
pono cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938, 
iZUGAZAGOITJA

Señor...

RELACIÓN QUE SE QÍITA 

G. R, L  M. núm¿ 15

REEMPLAZO BE 193 Q
Juan Montfort Morato.

REEMPLAZO DE 193-2
Antonio Soler Carbonell.
Jaime Esique Arnabat.
José Ventura Cruset.
Juan Olimos Sáez.

REEMPLAZO BE 1934
Enrique Soler Salvat.
Joaquín Alemany Amat.

REEMPLAZO BE 1936
Jaime Martí Parara.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden cir
cular de 10 de Noviembre último (D. O. 
número 272, página 242, columna ter
cera y página siguiente), se ha re
suelto que él obrero Emilio Puche ÍV  
orranidls, del reemplazo de 1935, qu£de 
movilizado en la Industria de Quería 
en que presta sus ¡servicios por ser en 
era necesario e insustituible?

El C. R. I. M. nútm. 11 hará Tas 
oportunas anotaciones en las documen
taciones de los mencionados indivi
duos.

Caso de que alguno de ellos deja
ra de prestar servicio en la industria 
a que está actualmente afecto, debe
rá efectuar Su inmediata incorpora,- 
dióh al O. R. I. M. indicado para Sü 
destino a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E, para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 22 (de Mayo de 1938.
ZUGAgAGOITIA

Señof.A«!

M INISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: No habiéndose posesiona
do de su cargo de Ingeniero tercero 
del Cuerpo de Minas, don Víctor Me
néndez Morán, en la Delegación de 
Minas de Ciudad Real, a la qué fué 
destinado por Orden de esta Dirección 
general de fecha 6 de abril próximo 
pasado, publicada en la GACETA de 
8 del mismo mes, por ignorarse la di
rección del interesado.

Este Ministerio ha dispuesto, en uso 
de las facultades que le confiere el 
párrafo d) del artículo 3.° del Decre
to de la Presidencia- del Consejo de Mi
nistros, de 27 de Septiembre de 1936, 
decretar 3$, beparacióu definitiva de1

Servicio, del referido Ingeniero del, 
Cuerpo de Minas, don Víctor Menéndez 
Moran, debiendo causar baja en el es-j 
calafón de dicho cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para sq 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 20 de Mayo de 1938.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES 
Ilmo. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.

a Ilmo. Sr.: No habiéndose poáesio 
hado de su cargo de Ingeniero te roe* 
ro del Cuerpo de Minas, don Fran
cisco de Borja Palomo y Rodríguez, 
en la Delegación de Minas de Barce
lona, a la que fué destinado por Or
den de esta Dirección general de fe- 
gha 6 de Abril próximo pasado, pu
blicada en la GACETA de 8 del mis
mo mes, por ignorarse la dirección 
del interesado.

Élite Ministerio ha dispuesto, en uso 
de las facultades que Ip confiere eí 
párrafo d) del artículo 3.° del Decrey 
to de la Presidencia del Consejo de Mi- 
áiltros, de 27 de Septiembre de 1936,' 
decretar la separación definitiva del 
Servicio, del referido Ingeniero del 
duérpb de Minas Don francisco de 
B ofji Palomo y  Rodríguez, debiendo 
causar baja en él escalafón de dicho 
Cuerpo.

Lo que ¡comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 20 do Mayo de 1938, f 
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES 
Upo. Sr. Director general de Mina» 

y Combustible».

Ilmo. Sr.: Este Ministerio teniendo 
én cuenta que el Ingeniero tercero in
terino del Cuerpo Nacional ’de Minas, 
ID. Juan José Angoftotí Fontviélle, no 
m  ha ptresenihadio (dentro del plazo regla 
Inentario, a tomar posesión de su des
tino en la Delegación de Minas de 
Valencia pana la que fué nombrado en 
6 de Abril último, ha resuelto decla
rarle oeísaníte en el cargo de Ingenie
ro tercero interino-del Cuerpo de Mi
nas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 20 de Mayo de 1938,
F. D.

DEMETRIO B, DE TORRES 
ílmo, Sr. Director general de Minas 

y Combustible».
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Oomandan
te dea puerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado), don Jesús Manzano 
Pérez, en situación de “ Disponible 
forzoso”, según Orden de aate Depar
tamento fecha 3 de Abril último (GA
CETA núm. 97); pase a la situación 
de "Colocado \

Do participo a V. S. para su cono- 
pimiento y demás efectos.

Baoroelona, 24 de Mayo de 1938.
P. ÍD, 

r ,  mesndez
{rimo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad.

Ilmo. Sr.. Con arreglo a  le dispues- 
fe «a «& ¿Decreto de 1a Pteoldgaofta de 
ledha I t  de Ntotanfar* de 1M7 (OIA*
OSOTA múm* Mi)# y en Ytetud de tai
atstiitaetazL*» que ene están conferida* 
ftor el articulo 4 * del mismo.

He tenido a bien conceder te «*i- 
mitacidn ai empleo de Saínente a don 
Emilio Martines O¿nova* por haber 
túdo nombrado Visitante de Campos 
de Trabajo.

Do <gue comunico a V. 8. para su 
eonocimianto y efecto» conslsutantes. 

Barcelona, 14 de Mayo de 19£8«
p. ax 

jt  m sm m
Ita&c Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado),

Ilmo. Sr,: Oon arreglo a lo dispues
to en el Decreto de la Presidencia de 
fecha 19 de Noviembre de 1937 (GA
CETA núm. 324), y gn virtud de la» 
atribuciones que me están conferidas 
¡por el articulo 4.a del mismo.

He tenido a bien conceder fia asi
milación al empleo de Sargento a don 
Francisco Verdes Oomabeílla, por ha
ber sido nombrado Vigilante de 
¡pos de Trabajo.

Lo «que comunico a V. S. para su 
Sonootmáento y Afectos consiguientee. 

Raroel<wv&, 24 de (Mayo de 18318*
P. IX 

R» M¡E2NRDGB8í
Htooo, Sr. Inspector Genera) de} Ouer- 

80 de Seguridad (Grupo üintfô  
*txU>L

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDE NES

Ilmo. Sr.: Da Orden de 9 de agosto 
de 1937 de este Ministerio (GACE
TA número 229) ha dispuesto 1-a crea
ción de un “'AwMvo de la Guerr¿’\ 
dependiente de la Dirección Gen«rai 
de Bellas Artes. 'En vista de la un- 
poruncia enorme que la guerra de in
vasión contra nuestro país reviste ¿ja
ra la historia general dei mundo, con
viene dar a esta institución una meyor 
amplitud, capacitándola a construir 
un archivo que para las generaciones 
futura# de la Espada liberada y del 
mundo pueda facilitar un retrato #iel 
e histórico de! desarrollo de lo» acon
tecimientos actuales, Para conseguirlo, 
amplificando y en parte modificando 
dicha Orden,

Este Ministerio ha resutdio lo si
guiente;

Primero. QoxiUnu&rá funoionau.de 
de êntdlente 4* ta jpft**oción general de 
Bellas Aries, *L "Archivo de Guerra* 
oreado por Orden, de 8 de agosto de 
1937, eztáttr&tde ^  recoger todo ma
terial impreso, ^sáíi'co o manu^críío 
que puede contribuir ai oonocímleiáo 
de *a htatorte de fe Guerra.

Segundo, Todos loa editores e im
presores quedan obligados & envíai a 
dicho Anohlvo sus publicaciones e~ las 
coiudidónea que se fijan en la Orden 
citada, artloullo tendero.

Tercero. Da Direooión General le 
Primera Enseñanza y la Direoc-ióá 
Central de tas MdKclae do Cultura cur
iarán de aouerdo ooei Oa Dirección del 
Archivo de Güeras, las oportuna» i&«- 
iruiociones a todo el personal lep^n 
diente de m  Centro, .parta que éstos 
colaboren en tas tareas asignada# al 
Archivo.

Cuarto. Le Dirección del Aieiiiv'/ 
de Guerra establecerá relaciones d- in
tercambio con loa Centros Histórico* 
y Bibliotecas Sociales y Militares in- 
temaoionaltaa para ampltar m doiu 
mentación*

Quinto. Al frente del "Archivo de 
Guerra" estará un Direotor designado 
libremente j>ot éste Ministerio.

Becpto. Loa gastos ocasionados poy 
esta ineUttflcJJón gerán cubiertos a cap* 
go del capítulo tercero, articulo 7uafv 
to, grupo nexto, concepto tercero d«J 
vigente Prepuipuesto de este Miróte 
rio,

Lo que comunico a V, 1. par*, su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona 1.8 de mayo de 1938.
V, D.

J. PITIG E l i  AS 
Mimo. Sr. Director general de Billas 

Artos.

Ilmo. Sr.: Es de absoluta necesidad 
proceder a un reajuste de lo» distin
to# i*ervicios de m ié Departameiuct, en 
retiaeión coa necesidades de u\ en- 
softanaía y de la guerra, y para ello 
precisa el cono>(úinUento exax>t¿ tas 
aotivldades del personal que dei mis- 
tno depende

Por todo ello, este Ministerio h \ re 
sutilto que todo» lo© funcionerio.s do
centes. administrativos o subalí » ¿ no», 
pertenecientes a este Deparar» ¿uto, 
que en la actualidad ve hallen i res
tando servicios, con cualquier carácter* 
en Organismos no dependiente* da) 
mismo, justifiquen su «ituacúón, eam** 
nfatodoíta oon detalles del servicio que 
reaJUxa», lo* que están en la tona ie&L 
ett un ffitfto de 18 ditas y de &* me* 
los <&m m encuentren en la men*L ce
da situación en el extranjero*

Lo digo a V, h para *u eohcclo íen-i 
«o y efeotos.

BaOflélona. 23 de mayo de 19*!* ^
P. D.

J. PÜIG ELI AJI 
fffca-o. l̂uboocra-farlo de fswr''t*"r.4n 

Pública.

Ilmo. S r .: Vistas las circunstancias 
que coucuitou en D. Diego Abad Borní* 
tilláii,

Este Ministerio ha tenido a Mon 
designarle para el cargo de Directos 
del Archivo de Guerra, estructurada 
conforme la Orden de este Miftisterig 
de fecha 18 de Mayo de 1988.

Lo que comunico a V. I. para m  
conocimiento y efectos.

Bqyceloua,. 18 de Mayo de 1988.
P. D.

J  FUIG ÉLJAB 
limó Sr. Director general d« Britai

Artes.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de  lo 
dispuesto en el Decreto de 24 de DI* 
ciembre último (GACETA del 80),

Este Ministerio ha resuelto que m 
devuelvan a los respectivos Centro! d# 
Rnnoftansi. tq$Q» \&* 4*
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. expedición de Títulos académicos o 
profesionales en los que los interesa- 
.dos no ñayan abonado el .recargo tran
sitorio que dicho Decreto establece, 
¡que es aplicable tanto a ios derechos 
de Timbre o expedición como a los de 
¡Título, en la parte que, de acuerdo con 
lo preceptuado en la Orden de 6 de 
Febrero de 1929, se abonan en papel 
de pagos al Estado, con el fin de que 
se completen dichos pagos.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 19 de Mayo de 1933.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
¡Limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública y  Director general de Pri
mera Enseñanza.

I lmo. S r .: La instauración de los
Colegio de las diversas profesiones 
sanitarias, tuvo como fin primordial 
e inmediato establecer' un organismo 
de carácter técnico y profesional des
tinado al desarrollo y mejoramiento 
de la función sanitaria y de la pro
fesión, al amparo de los derechos cons
titucionales.

Esta función específica, sin embar
go, fué prácticamente nula por parte 
de los Colegios establecidos quéi lejos 
de cumplir y perfeccionar aquellos fi
nes, convirtieron las Asociaciones en 
Centros de propaganda y de lucha po
lítica con el consiguiente olvido de los 
altos deberes para cuyo cumplimiento 
fueron creados. Natural es que, en es
tas circunstancias, y al producirse el 
movimiento- subversivo, se hicieran 
cargo de los Colegios las organizacio
nes sindicales y partidos políticos del 
Frente Popular que, con criterio opues
to al de la persistencia de aquéllos, 
propugnaron el más alto desarrollo de 
la Sanidad en su función genérica y 
social y el encauzamiento de las legi
timas aspiraciones profesionales den- 
itro de una máxima libertad y bajo las 
normas más justas y adecuadas.

(Las naturales diñeultad^s surgidas 
en la instauración del nuevo sistema, 
motivó sin duda el dictado de las ór
denes de este Ministerio de fechas 15 
y  22 de Enero último, por la que se 
disuelven los Colegios y se adscriben 
sus funciones a las Delegaciones Pro
vinciales de Asistencia Médica creadas 
al amparo del Decreto de 28 de Octu
bre de 1937 por la primera de las dis
posiciones apuntadas.

I/a, realidad, sin embargo, demues

tra que por ahora es imprescindible la  
presencia de entidades que puedan 
•ejecutar las normas ¡que se dicten pa
ira el desarrollo de los fines sanita
rios de carácter ¡general y  de clase; 
que ¡agrupen las actividades de cada 
'modalidad profesional con indepen
dencia entile sí, que condensen, for
mulen y  propongan las necesidades, 
remedios y aspiraciones de cada una 
de ellas como integrantes1 de una ac
tividad sanitaria definitiva y propia, 
y  eviten e l intrusismo! de elementos 
ajenos a cada Agrupación proifesio- 
íial e intervengan o decidan las deli
mitaciones correspondientes a cada 
una de las actividades sanitarias en 
evitación de ¡lamentables y perturba
doras' interferencias y de la  intromi
sión de elementos extraños a sus ne- 
besidades y aspiraciones.

En virtud de lo cual ¡este Ministe
rio ¡ha tenido a  bien disponer:

Primero. Los sanitarios de cada 
profesión se inscribirán obligatoria
mente en un organismo profesional 
•con la finalidad y funciones de loe ex
tinguidos jColegios de cada profesión 
sanitaria.

Segundo. Estos organismos se de
nominarán “Agrupación Profesional” 
de la respectiva profesión sanitaria y 
comprenderán a 1 o,s prbfesión ales qlie 
ejerzan en cada provincia. En conse
cuencia, en cada provincia habrá una 
“ 1 Agrupación profesional .médica”, una 
“Agrupación Profesional Farmacéuti
ca” , “'Agrupación Profesional de Odon
tólogos”, “Agrupación Profesional de 
Practicantes”, “Agrupación Profesio
nal de Matronas”, etc.

Tercero. ¡Las Agrupaciones Profe
sionales estarán regidas por un Con
sejo Directivo compuesto de: Un Pre
sidente, que será el Inspector Provin
cial de Sanidad o el profesional que 
expresamente designe el. Exorno, se
ñor Ministro; cuatro profesionales 
designados ¡por mitad por los respec
tivos sindicatos' ¡profesionales; y otro 
elegido por los profesionales de cada 
actividad sanitaria en Asamblea ge
neral convocada con una antelación 
mínima de ocho di as.

Entre los designados se adscribirán 
los cargos de vice-P residen te, Secre
tario y Tesorero-Contador.

Los cargos durarán dos años, pero 
serán renovados anualmente: dos en 
los años pares y tres en los años no- 
pess Podrán ser reelegidos.

Cuarto, Todos los Sanitarios debe
rán inscribirse en la  respectiva Agru
pación Profesional de la Provincia 
donde ejerzan, sin  cuyo' requisito se
rá considerado ilegal cualquier acto 
profesional.

La obligatoriedad será exigida a 
partir de los quince dias de constitui
da la Agrupación Profesional corres
pondiente en cada Provincia y al acre
ditar el cumplimiento de esta obliga
ción deberán poseer el correspondien
te carnet en el que constará el núme
ro d(e inscripción y deberá ir firmado 
por el Presidente ,y el Secretario.

¡Quinto. Los ¡Consejos Directivos de 
las Agrupaciones Profesionales sani
tarias, procederán inmediatamente 
después de .constituidos, a la redac
ción del Reglamento, que deberá ser 
aprobado en Asamblea general y no 
entrará en vigor hasta el visto bueno 
de la  subsecretaría, sujetándose a las 
Siguientes bases:

a) Obligación de cumplimiento 
por parte de los elementos integran
tes del organismo de los acuerdos 
que se adopten para el ¡más digno 
ejercicio de la profesión y de las nor
mas deon-talógicas.

<b) Visado y registro de títulos  
profesionales; .registro de domicilios 
donde se ejerce La profesión; régimen 
de fiohas y libramiento de carnets a 
todos los profesionales en activo y  re
visión ¡periódica de sus domicilios o 
residencia de todos los profesión ales 
en ejercicio.

¡c) Asesoramiento ante los T x bú
hales, Entidades oficiales o particula
res, así «corno a los individuos qu^ lo 
soliciten, acerca de cuanto atañe ■* la  
fun/ción del Organismo, conforme a las 
leyes ordenen o el Reglamento pres
criba.

d) Normas que deben regular 'oa 
Contratos de prestación de servicio 
profesionales.

e) Evitación y persecución del in
trusismo como falta o, en su caso, de
lito contra la salud pública. Para la * 
estructuración de las normas a s* guir 
serán consultados todos los trabajado
res sanitarias afectados por este apar
tado.

f)  Obligación de uso y expedición 
de certificados facultativos en la fun
ción a que corrresponde expedirlos, 
como asimismo los sellos de uso en 
Vigor o que se establezcan.

g) Estudio sobre ia creación de 
nuevas -pílalas sanitarias de una u o era
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ü l é  S t e ©  iguaaMí#m:te  € e  t e  m$d&- 
j£te i « n a :É i  p&m te ©i^anteación át 
$$ «Msteasctifa aaB&taria, tanto los 
A<telri&o$ mírales nomo en las j^blae’o* 
m&u teniendo en cuenta la densidad 
fte  p ob la c ión  d e  t e  m iom as p-as»bil&í&-' 

$ m  d*e comuinoacdón y cuantos t&eíiy 
9¡m puedan incluir íom-porsá, o 
Ifeenteraenfe en aquélla, tafoomazftl s «a- 
iodo momento sobre te tro\poroiona4l- 
dad mínima de ptofestaxmleiK gue m * 
%m -regiones -respetivas deban «tercer,- 
&¿si «orno de ©uaftuier otro dhtc q m -  
|& In^pecitíto Piwimvi&.l m  Sanidad & 
otros organismos sus-sr.loras mthmü] 
locarte© saHcit&r.

ih) Taatter los honorarios £i;o:«8i«>; 
w ü m  a petición de t e  &uioriáa4esa 
Coi^ímüoiones o Sociedades* seisenas 
juxMiíca-s, p artteu to^  y asociada, m í  
'mrn-o cociMbiuá®1 a  todos t e  servar 
M os que p res ten  J * abie&inodsiilo® 

segta i¡e  fm
mictos de ím  beneflc'ftdttó.

. i !  n e ^ r í t e  x  w g « * *  Im  «oa

buciosies que han áe satisfacer t e  cia
ses mniteria», respetando t e  módali" ' 
é&üm m Mbiitaoión establecidas, _ 

j) Realización de los fines de m- ‘ 
ráeter científico. cultural, sanitario' y ' 
de asisten da, ricial que se crean; eon- 
venientos'

k) Mantenimiento de las relacione# • 
con. íqb organismos similares de la 
República y del Extranjero en sus &a~- 
pectos profesional, social y cien» rfleo. ■ 
• 1) Organizar la. protección de \m • 

huérfanos sanitarios,
6.° I¿a edición de certificados facul

tativos y de Ion sellos en vigor. o de 
los qm m e#t&Mekcan con carácter 
general, deberá .hacerse y (ttetribuirsa 
por la Sección correspondiente de la 
Dirección general úe Sanidad,

Ciada JQonsej© Directivo éeáimari m  
Miembro asesor del Consejo P ro v in 
c ia l de Sanidad qm m cree.

lm  cargos de los Concejos Directi
vos serán gratuitos, Para la designa
s te  de psrmml au^Siar © oubalteixfto

deberá, darse p re fe ren c ia  a quienes lor 
hubiesen ©euosut * >̂1 los tóingidoe C& 
la-giOiS y ú^vat) m uo&trado su adhe»'
«i ó a ai H^4hkí̂ ‘

?.* El q u ie ro , v 'os cuatro vo 
ooies ik>i di a v %t*v i >s sindicatos se
eoBM-ittid a v v.h  ̂*'wi Organizado
ra, proeü * > >u 1 íh *.*m ;o de adhesión
neíM iídrr >'<  ̂ ,onát,es de cada  cía- 

y convocando a una Asamblea ge- 
n$i antes de ios quince días para ; te
¿m & lán  áñl a  que se r e fie r e  el

vpvi'lM-do 'ñ:* y (qm^titu.cidn d e f in i í tm
;5-.', Agíospacáin. pFoíéUkxría).

La^ niî poMcdoiias co^tenída^ m  
¡m. prmmi® Orám cintrarán en vigor a 
im treinta úMb de m  publicación, qm*

ñi&r&gmém ¡m múmm de 15 y 
vie Suai;o último,

Barcelona., 24 de M a yo  de .1988,

P .  » *

J, MESTRE pura 
Xtob, Sr, Stét^TS^rlb &©
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ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de m s

Compra Venta

Francos franceses: 
Libras esterlinas: 
Pollars:
Liras:
Francos suizos: 
Reichsmarks: 
gelgas:
Florines:
Escudos:
Coronas checoslov.: 
Coronas danesas; 
Coronas noruegas: 
Coronas suecas:
Pesos argentinos m /L :

56’50 
101’—  

20’18 
67’50 

462*1? 
8’12 

340’10 
11*24

70’75 
4’49 
5’07 
5’18 
6 ’28

59’50 
106’—  
21*26 
68’50 

486’70 
8’58 

858’20 
11*85

73’50
4’74
5’27
5’47
6’57

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU-
BLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Evacuada la ciudad de Barbastro a 
que estaba adscrito el Inspector de Pri
mera Enseñanza don Ildefonso Beltrán 
Fueyo, en situación de excedencia co
mo Diputado a Cortes, esta Dirección 
genera! se sirve disponer que el refe
rido Inspector quede accidentalmente 
afecto a la Inspección de Barcelona a 
los efectos profesionales y económicos 
consiguientes, aunque continuando por 
precepto de la Ley en la misma situa
ción de excedente.

Lo digo a V. S. a los efectos pro
cedentes.

Barcelona, 23 de Mayo de 1938.
El Director general,

ESTHER ANTICH  
Sr. Inspector-Jefe de Primera Ense

ñanza de Barcelona*

MINISTERIO DE TRABAJO 'Y ASIS-  
TENCIA SO C IAL

RECTIFICACION

Habiendo padecido un error material 
en la fecha de la Orden que manda 
domiciliar en Barcelona el Jurado mix
to nacional de Banca, inserta en la 
GACETA DE LA RE,PUBLICA d.e 
22 del corriente, se hace constar, como 
éubsa nación del error aludido, que la 
¿echa de la Indicada disposición es la 
del día uno del mes actual.

Barcelona, 2¿> de Mayo de 1938.
El Director general de Trabajo,

P. D.
JUAN DELINQUE

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia del accidente de 
trabajo ocurrido el día 27 de Noviem
bre de 1937, falleció el obrero Fran
cisco Otero Alonso, de oficio tapice
ro, estado soltero, nacido el día 22 de 
Abril de 1898, natural de Madrid y 
domiciliado en la calle de Canarias, 
número 14. Madrid.

En cumplimiento del art. 42 del Re
glamento de 31 de Enero de 1933, los 
que se crean con derecho a percibir la 
indemnización, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten a esta Caja Nacional de Se
guro de accidentes del Trabajo, calle 
de Aragón, 300. Barcelona.

Barcelona, 23 de Mayo de 1938. —  El 
Director, M. Ossorio.

Por consecuencia del accidente de 
trabajo ocurrido el día 23 de Septiem
bre <íe 1937, falleció el obrero Anto
nio Bonilla López, de oficio ayudante 
de albañil, estado soltero, nacido el 
día 2.5 de Febrero de 1923, natural de 
La daroiina (Jaén) y domiciliado en 
Minas del Centenillo (Jaén).

En cumplimiento del art. 42 del Re
glamento áe 31 de Énero de 1933, los 
que se efeán con derecho a percibir la 
indemnización, pueden dirigirse, acom
pañando ÍÓs documentos que lo acre
diten a esta Caja Nacional de Se
guro de (accidentes del Trabajo, calle 
de Aragón, 300. Barcelona.

Barcelona, 23 de Mayo de 1938. —  El 
Director, M, Ossorio.

Por consecuencia del accidente de 
trabajo ocurrido el día 3 de Febrero 
de Í938, falleció el obrero Alfonso Avi
la Moreno, de oficio peón, estado sol
tero, nacido en el año 1920, natural de 
Fuentidueña del Tajo y domiciliado en 
Fuentidueña del Tajo (Madrid(.

En cumplimiento del art. 42 del Re
glamento de 31 de Enero de 1933, los 
que se crean con derecho a percibir la 
indemnización, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten a esta Caja Nacional de Se
guro de accidentes -dql Trabajo, calle 
de Aragón, 3Q0. Baréélona.

BarcqjQpa, 23 de Mayo de 1938. —  El 
Director,' M. ftssorio.

Por consecuencia del accidente de 
trabajo ocurrido el día 11 de Febrero 
de 1937, falleció el obrero Francisco 
Cuerda Nova, de oficio peón, estado 
soltero, nacido el día 8 de Diciembre 
de 1909, natural de Bienservida (Al
bacete) y dc|micil|fado a'slmiqmo en 
Bienservida, carretera de Madrid, 36.

En cumplimiento de! art. 42 del Re
glamento de 81 de Enero de 1933, los 
que se orean con derecho a percibir la 
indemnización, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre

diten a esta Caja Nacional de Se
guro de accidentes del Trabajo, calle 
de Aragón, 300. Barcelona.

Barcelona, 23 «de Mayo de 1938. —  El 
Director, M. Ossorio.

Por consecuencia del accidente de 
trabajo ocurrido el día 3 de Mayo d e , 
1937, falleció el obrero José Lobo Sa
lón, de oficio peón, estado soltero, na
cido el día 8 de Abril de 1905, natu
ral de Sevilla y domiciliado en Ma
drid, Goiri, 18.

En cumplimiento del art. 42 del Re
glamento de 31 de Enero de 1933, los 
que s*e crean con derecho a percibir *a 
-.iatímiiizacion, pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten a esta Caja Nacional de Se
guro de accidentes del Trabajo, calle 
de Aragón, 300. Barcelona.

Barcelona, 23 de Mayo de 1938. —  Ei 
Director, M. Ossorio.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA

Habiendo sufrido extravio los res- 
resguardos de depósito trans. números 
5.387 y 5.388 de pesetas nominales 
127000 y 1.000 en títulos de la £>euda 
Amortizable al 5 % Emisión 19¿7, sin 
impuesto, expedidos ppr esta Sucursal 
en 21 d& Julio de 1927 a favor de 
Unión Aseguradora Ibérica S. A,, a 
disposición del Excmo. Sr. Ministro de 
Trabajo, se anuncia al público por úni
ca vez, para el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de inserción de este anuncio 
en la GACETA DE LA REPUBLICA, 
“Las Noticias’7 y “El Diluvio”, fegún 
determinan los artículos 4.° y 41 del 
Reglamento vigente del Banco de Es
paña, advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos, anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento $e toda responsabilidad.

Barcelona, 24 de Mayo de 1938. —  
El Secretario interino, M. F. Zanni.

X>—138

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

MIGUEL MORENO LAGUÍA, Secreta
rio del Tribuna!! Pc/pular de Respon- 
sabíUd a des C iv Lies, 
lOertifií&o: Que en .ei espediente nú

mero 536 de 1937, y eoh féciha 19 
íle íiimyo de 1938, este Tribunal Lq 
idiictaáo sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así: Fallo. Se declava firme 
y definitivamente formalizada ia in-



10 38  25 de Mayo 1938 Gaceta de la República.- Núm. 145

i&mia&ién fe  qm m M- h aechó mérito* 
jtsrad&nfe tote Men-m reseñados (¡finca 
tafear© a de la Haza Con&titu,cioxi&i 
pe Noa&ejo, 'propiedad de José García 
ttaUgafe, David Gandía Dsfltg&do y-Vial”

r i6& Garda Delgado)* m  provecho 
la Q&Ja General de Retparacdoae;

C' M  iü euimjpílimieii'to de lo-s flenes a 
te ©nsoomendados.. w lo proipuest© no- 

ittffiquase la presente en la forana dl#~ 
puesta ¥ oooMinlquaiae por testimonio 
p la üajfc General de Reparaciones, a 
pulen te encarga de eu ejecución. M i 
por esta sentencia, 9a Sóocida de Be- 
tacto© del Tribunal Popular de Raspón- 
iabE'Idadefs OlrUee, 10 pronuncia y 
Inamda, Dam&£i¡I© de Buen, José Ara
gonés,. J6 M. Mediano, Manuel Cru». 
ltutorlo&áo§s

T para que coñete, y a los efectos 
ide cumpíllmentar lo que se ordena en 
Ü  artículo SI de loe foranas Proc©- 
jtafe# a que ajusta bu actuación este 
(Mhunfil Popular de Reapons&bilidad m 
fjftvKtaB, espido la 'presente en B&rce» 
fcm a 1-t de ®my® de 193-8»—®]. Se- 
Arriarlo, Miguel Moreno L&guta.

*•• o,-■

ICLGUBL MORENO LAGUIA, Sacre- 
tarto del Tribunal Popular de Res- 
ronsabllictedes Civiles.
Certifico: Que m @1 expedienta nú- 

mero 825, da 1987, y con fecha 19 
Se Mayo de 1988, esta Tríbuml ha dic
tado sentencia, cuya partee dispositiva 
Mm> asi:

Fallo* Se deetera firme y defim- 
jRvaraente formmlisEitda la incautación 
0e que m ha hecho mérito, quedando 
tcm bienes reseñados (Finca sita en la 
falle dé Pablo Iglesia#, de Huesa, pío

Sled&d de José Fernández del Rio) 
a provecho de la Caja General de He» 

paraolones para el cumplimiento de 
pg fines a ésto encomendados; y 'io 
propuesto.

Notifiques© la presente en la forme, 
¡dispuesta y comuniques# por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 

quien se encarga de su ejecución* 
Así, por esta sentencia, la Sección 

#6 Derecho del Tribunal Popular de 
^esponjsabilidades Civiles, lo promm-
fto y manda.  - Denioñio fe Buen.
fosé Aragonés. Juan M. Mediano» 

Manuel Cruz, — Rubricados.
Y para que conste y a los efectos 

Ve cumplimentar lo que se ordena m

tartículo 31 de las Normas Procesa,- 
a que ajusta m actuación este 

Tribunal- Popular de- Responsabilidad 
Res Civiles, expido la presante en Bar* 
p̂elona a 19 cíe Mayo de 1938. — M 
>9 o retar io? Miguel Moreno.

j. o ,—ism

MIGUEL MORENO LAGUIA, Seore- 
tardo del Tribunal Popular d© Bes- 
jjonsaMidades Civiles,
Certifico: Que en el expediente nú- 

gaar© 887, de 1937, y con fecha 19 de 
|S&y© de 1938 se ha diotado eerntencta 

parte diapositiva dice; 
feillft — 8» <feciai» flm* jr

tivamente formalizada la imoautacién 
de que se he hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca nüm. 88, 
dee. Alcalá. Zamora, Campillo Arenas) 
en provecho de la Caja General de Re
paraciones para el cumplimiento do 
los fines a ésta encomendados; y lo 
propuesto.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Asi, por ©ata sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular fe 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. — Juan M. Mediano.
— Manuel Oru» Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena m  
¿1 articulo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta m actuación aate 
Tribunal Popular de Responsabilidad 
jfes Civiles* expido el presente que fir-

fio en Barcelona a 19 de Mayo de 
938. — BH Secretarlo, Miguel Moreno 

J. 1.087

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res- 
pcxisaMIidades Civiles.
Certifioo: Que en ©l expediente nu

mero 874. de 1987, y mn fecha 19 de 
Mayo de 1938, eete Tribunal Popular 
de ReaponaabiMades Civiles ha dicta
do sentencia, cuya parte diapositiva 
dloe;

Fallo. — Se dedada fim|e y definí» 
tivamaate formalizada la ine&utaoión 
de que m ha hecho mérito, quedando
Im bienes reseñados (Finca áúm. 21? 
de la calle Doctor Muñoz de Qazorla* 
propiedad de Alfredo T^ayo  García) 
en provecto de la Caja General de Re- 
pamoioneg para el cumplimiento de 
los toes a ésffa encomendados; y lo 
propuesto.

Notifique, la presente m  la forma 
cüapuqjsta y comuniqúese por te-sfimo- 
ni© a la Caja General de Reparaciones.; 
a quien m encarga de m  ejecución.

Asi, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Rosponsabilidades Civiles, lo prornm- 
cía y manda. — Demófilo de Buen. — 
Jos# Aragonés. - Juan M. Mediano,
— Manuel Cruz, Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que m ordena en 
#1. artículo Sí de la# Nonn&s ProcoBSr- 
tes a que ajusta m actuación este 
Tribunal- Papular* de. Responsabilida
des Civiles, éxpldo el pfesente que fír- 
,mo m Barcelona a 19 de Mayo de 
193|. El Secretarlo, Migue! Moreno.

J. 0 , - 1.058

MIGUEL MORENO LAGUIA, Sqcro- 
t&nb del Tribunal Popular de Res- 
potabilidades Civiles*
Certifico: Que m el expediente nú- 

W&ro 893, de 1937, f  con fecha 19' de 
Mayo de 198$, »e te  dictado sentenda 
O ip  parte diapositiva, dim:

P É  Qnpe y defml-

tivamente formalizada la incautación
de que m ha hecho mérito, quedando 
Jos bienes resmmimt (Finca de Linar 
res, pdad. de .Elisa García Company) 
en provecho de la Caja General de Re* 
paracioxies para al 'cumplimiento ds 
ios toes n ésta, Bnoome?i<Iadô ; y lo 
propuesto.

Notifiquen® la presente- en la forma 
dispuesta y soniiuiiquese pos-1 testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien m mmrgB, de su ejecución.

Así, por asta sentencia; la Sección 
de Derecha del Tribunal Popular ém 
Responsabilidiiídes Civiles., le promm-
cia 3V manda. —• DemiSfilo 4e Buen.  -
José Aragonés.. -  Juan M. Mediano.
 -  Manuel Qrm, — Rubricados»

Y para qm eonste y a los efecto* 
de cumplimentar 2o que se ordena en 
el artículo 81 de Im Normas Procesar 
les a que ajusta m actuación este 
Tribunal Popular de Resposnmfoilída- 
des dvilea, expido ú  presente que fir
ma en Barcelona a M de Mayo é# 
1988, El Secretario, Miguel Moreno»

l  o ^ t .m

MIGUEL MORENO LAGUIA. B eo* 
tario del Tribunal Popular «fe Be#- 
poinsabllidade# OiYñm,
Oertlfico: Que en ai expedteg&te nfe

mero 9fióe fe Í937, y oon fedX& 18 fe 
May© de 1938, m Im dictado aentenctei . 
cum parte dispositiva dice:

Fallo* —- Se declara firme y fefixg$*
íofmatoada .la 

efe que m te  h#cte -méritô  quefeiw 
los Umm wmeMúm (Fmc-a ife 
Q. Arasáa, Sls Ave 3fería? Madrid, L' 
3 del £m&), m  provecho de i& Qeja 
Gmeriá de Itepaaactoiies, pam ©i qu-m- 
pltaienío de ñnes  ̂ fetá .ehjĈ Rif K.- 
dafife; y 1# pfo@s>ueetqlf 

Notifiquen© la preseúte en ]a 
di^ueata y comunlqüeBe por Wrtimfe 
alo a la Caja General fe Repamcicmee, 
a quien m wimm& de su ejecución.

Ají, por itóítá ‘̂ ítencía, 3.a Sección 
de Derechq de! Tribim&l Popular fe  
ResponsabSlidafes Civiles, lo pro»,un- 
ote y panda* — Demófilo fe Buen. — 
José Áragpnfe. — Juan M. Mediano,
— Manuél Cruz.» Rubricados.

Y para que cenaste y a los efectos 
fe cumplimentar lo que se orfem m  
el artículo Si fe las Normas JProce#ar 
le» ^ m .é ^  ajusta, su actuación este 
Tribunal Popular de Eesponm’bljida-’ 
das Cirilas, expido la presente que fir
mo en Brroetam a 19- de ipáy» fe 
19S8á f i  S€wetario, Mlg-uel .Mo-rono..

J. O,--i.0W

MIGUEL MORENO LAGUIA,■■Secre
tario del Tribunal Popular de ñm» 
ôn-sabilidadee Civiles.

Certifico: Que en ©1 .expediente nú
mero 850, fe 1987? y mn fecte 18 fe 
Mayo- fe  1988, este Tribunal Popular-, 
ba, dictado aen/tencte, cuya parte -óte- 
positiva dice;

Fallo. — Se- declara firme y « i 
Uvamente formalizada la incaut 
de que m m  mérito, quefei <»
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los bienes reseñados ( Piuca en Santo 
Domingo, de Iruela, de Herederos 
de F. Fernández Gavilán), en pro
vecho de la Caja General de Re
paraciones para e-1 cumplimiento .de 
los fines a  ésta encomendados; y lo 
propuesto.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.^ 

Asi, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. — Juan M. Mediano.
— Manuel Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena en 
el artículo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles, exjpi'do la presente que fir
mo en Barcelona a 19 de mayo de 
1933 .—¡M Secretario, Miguel Mor rao.

J. O.—1.061

MIGUEL MORENO L AGUI A, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 606, de 1937, y con fecha 19 de 
Mayo de 1938, este Tribunal Popular 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice:

Fallo. — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca núm. 14, 
calle Ramón y  Oajal, de Pego, 
propiedad de A. Pastor Menguada), 
en provecho de lá Caja General de Re
paraciones para el cumplimiento de 
los fines a ésta encomendados; y lo 
propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. — Demófilo de Rúen. — 
'José Aragonés. — Juan M. Mediano.
— Manuel Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena en 
el artículo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles, expido el presente que fir- 
pcio en Barcelona a 19 de M$yo de 
1938, — El Secretario, Miguel Moreno.

J. O.—1.062

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 891, de 19’37, y  con fecha 19 de 
Mayo de 1938, este Tribunal Popular 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice:

Fallo. — Se declara firme y defini

tivamente formalizada la incautación 
de que so ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca núms. 83 
y 85, de la calle de Salmerón, y núme
ro 30, de Jaime Vera, de Linares), 
en provecho de la Caia General de Re
paraciones para el cumplimiento de 
los fines a  ésta encomendados; y lo 
propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. — Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. — Juan M. Mediano.
— Manuel Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena en 
el artículo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilida- 
ides Civiles, expido el presente que fir
mo en Barcelona a 19 de Mayo de 
1938. — El Secretario, Miguel Moreno.

J. O.—1.063

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 890, de 1937, y con fecha 19 de 
Mayo de 1938, este Tribunal Popular 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice:

Fallo. — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca núm. 29, 
dé la calle Blasco Ibáñez, de Linares, 
propiedad de A. Martínez Martínez), 
en provecho de la Caja General de Re
paraciones para el cumplimiento de 
los fines a  ésta encomendados; y  lo 
propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo-' 
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. — Demófilo de Buen. —  
José Aragonés. — Juan M. Mediano.
— Manuel Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena en 
el artículo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilida- 
,des Civiles, expido el presente que fir
mo en Barcelona a 19 de Mayo de 
¿938. — El Secretario, Miguel Moreno.

J. O.-A1.064

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 953, de 1937, y con fecha 19 de 
^íayo de 1938 se ha dictado sentencia, 
euyp narte dispositiva dice:

Fallo. — Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Finca núms. 35 
y 37 de la calle de Atocha, de Ma
drid, propiedad de A. Betancour), 
en provecho de la Caja General de Re
paraciones para el cumplimiento de 
los fines -a ésta encomendados; y lo 
propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo -pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. — m M. Mediano.
■— Manuel Cruz. - -lubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena en 
el artículo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles, expido el presente que fir
mo en Barcelona a 19 de Mayo de 
1938. — El Secretario, Miguel Moreno.

J. 0 —1.065

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles,
Certifico: Que en el expediente nú

mero 674, de 1937, y con fecha 19 da 
Mayo de 1938, este Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva 
dice:

Fallo. —-  Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (Fincas 8 y 10 de 
la plaza de Pavorde de §ala, de Pego, 
propiedad de Alfredo Gómez Torres), 
en provecho de la Caja General de Re
paraciones para el cumplimiento de 
los fines a ésta encomendados; y  lo 
propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. — Juan M. Mediano.
1— Manuel Cruz. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena en 
el artículo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles, expido eí presente que fir
mo en Barcelona a 19 de Mayo de 
1938. — El Secretario, Miguel Moreno.

j. o.-VnK>e

AURORA LOPEZ NAVAS, de 87 
años de edad, hija de José y Aurora, 
casada con Éafael Román Luque, na
tural de Málaga, último domicilio en 
Llaxi3á, calle Fermín Óalán, como com
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pifé&'diclo €íi él. níím. 1 del articulo 835
«$e jq Ley de Enjuicianiieiito Crimhrafi 

eeerá a ‘¿te este Juzgado de Ins
trucción dentro del término de tres 
dfoiS « contar desde la pubüeacíó)) cíe 
la presante, para responder a los car
g o »  que ie resulten en el sumario que 
m  le .sigue ante este Juzgado, bajo el 
n w i, 875 de 1938; sobre abandono de 
axm niña, bajo apercibimiento en otro 
caso., de pararle el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley, y ser 
declarados en rebeldía.

Dado en Figueras, a 16 de Mayo de 
1938» 151 Juez de Instrucción file-
gifiíe),

J. O. 1*067

ANTONIA. VAQUERO y A.NITA 
GEBRIAN, cuyas demás circunstan
cias personales §e ignoran, asi como 

'domicilio, comparecerán dentro del
térm ino de cinco días ante el Juzgá
iŝ  da 7:®.. >< «V numero dos, Secre
ta ' ’̂  uc uní fiauez, sito en
ia cade de' U n cz a   ̂Le? 3 fies miu o 
m  uno. con el ñn de re o  on ie deehu -u- 
pión en el sumario que con el nume
ro 125 del corriente año me hallo ins
truyendo por estafa, apercibiéndola de 
que de no verilearla le parará el per
ju icio a que hubiera lugar.

Dado en Madrid, a 4 de Mayo de 
1938. —  V.* B.« BI Juez de Instrue- 
mta* (ilegible).

J. O.— 1.068

ANTONIA VAQUERO y  A H IT A  
C22BRIAN, cuyas demás circunstan
cias se desconocen, asi com o mm ' fio- 
xoici&os» comparecerán en el término 
de cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción. número dos, de esta capital 
Secretar£a de don Antonio Yañez, sito 
m  M calle del General Castaños, nú
mero uncu con el fin de prestar’ de- 
ülamcién en el sumario que se instru
ye con el número 121 del corriente 
año, bajo apercibimiento de pararles 
«8 perjuicio a  que hubiere lugars

Dado en Madrid, a 4 de Mayo de 
1938, —  V a B a ®l Juez de Instruc
ción plegable).

J. O.- 1.069

raR H A K D B E  ZAMA.KILDO -José'. 
m pitán  de? Cuerpo de Tí en oA Eiéi - 
cito, cuyas demás eireiiiQsta.nci&F se 
ignoran, compadecerá „aite K bu, g&Jo 
#e IíitM;mo<n é o > dot^ si A  ¿r. ’&
&&Üe del G roeial Castaños, ¿
d totro  de3 término unco días roe
*& fin de presta* deUaim:u\n te je  
a^em M m iento & que subiere luga. +-n 

Pues asi "o i.a acó A  a "o <±

sumario que con el número 408. del año 
próxim o pasado, instruyo por estafa.

Madrid,' 17 de M ayo de 1938. -  El
Secretario (ilegible),

J. O.-- - 1.070

B U L O O S MARTES EZ (Florencio), 
natural y vecino de Loranea de Taju- 
na, soldado deí quinto Batallón de 
Trasportes automóvil, segunda Com 
pañía, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, procesado p.or el delito de 
asesinato en. sumario núm. 1. de 1937, 
com parecerá en término de diez días 
ante este juzgado de Instrucción de 
Bastí ana (Gu adala jara ), con el .fin de 
notificarle el auto de procesamiento 
motado contra él, recibirle declaración 
inuagatoria y demás diligencias dima
nantes de la resolución y ser consti
tuido en prisión, bajo apercibimiento 
cié que en otro caso será declarado re
belde y le parara, el perjuicio a. que 
hubiere lugar en derecho» El referido 
procesado se halla comprendido en el 
número primero del artículo 835 de la 
Ley de- Enjuiciamiento criminal.

- astrana .a cinco de -Moyo de mil
novecientos treita y ocho. -   El Juez
de Instrucción Bgfce., Florencio So- 
malo,,

J. .0 , -  3,071

GARCIA R'CROC 1 Sanios) w u
ral y  vecino cío L^rro &■ de rp», u 
que se halla tracajandc t-n Matei * *j dt 
Guerra, Marina y  Aire, cuyas dem ás 
circunstancias se  ignoran, procesado 
por el delito de asesinato en sumario 
núm, 1, de Í937, comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juzgado 
de Instrucción de Pastearía (Guadala- 
jara), con el fin, de notificarle al au
to de procesam iento y  prisión dictado 
contra éL recibirle declaración indaga
toria y demás diligencias dimanantes 
de la resolución, bajo apercibimiento 
de que en otro caso .será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio i o t  
huhima lugar en derecho, El. n i  o 
proc? sacio se halla, comprendide 
número primero del artículo bSd de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal.

F.astrana ,a cinco de M ayo ele mil
novecientas treita y ocho.   El Juez
de Instrucción Egte.» Florencio So- 
m alo,

J. O , 1,072

CALVO ESPARTOSA (Gonzalo), 
natural, fie Loranea de Tajuña, Guar
dia ele- Asalto. perteneciente a la 116 
Compañía, cuyos demás circunstan
cias se ignorar*, procesado por el de
lito dt asesinato en, sumario núm. 2,

de 1937. comparecerá- en término d» 
diez días ante este Juzgado de lafi? 
irucción de Pastraaa (G uadala jam ),'
con el fin de notificarle el auto de pro* 
cesamiento dictado contra él y :recL 
birle declaración indagatoria y «toxn&i 
diligencias dimanantes de ia resoiu* 
don  y ser constituido en prisión, bajo 
npet n  br ni cuto cié que en otro caso se- 
ja  ,na*;<> rebelde y  le pararé, el 
per ju d io  ,1 que hubiere lugar en «te-* 
rocho. Ki ictVrido procesado se halla 
eouqn vnJuh* un el número prime i e del 
artículo 835 tie la Ley ele Bhijukia- 
a.tonto c JimniaL

'Pastrann.. a  ciníio de áfayo de rñdi 
nove-ídejitoa treinta y . ocho.. •••■ AI 
de -uiatruccion E-gte., M oreaclo Po
níalo.

J. CX 1.073

P1 XEíIK-O F A aí'H Á LO  G te fiu d  n 
u* ai de Ruiiio uLa¿ jn j  - de cd aéü  

,-niirio, de u ^.rXóu xnd.úiie>. 26 
anos de edad Ivjo Je Jasé 3r di Lebas- 
tiana, dom iciliado últimaiiiente en Va
lencia, H otel Alham bra, procesado en 
causa núm. 68» de 2938, por el cielito 
de cohecho» 'seguido ante el Jungaclo- 
iie Iiistm cción  niun 3, de esta» capí- 
táb com o coin prendioo en- ei 'xitum. pri
mero del ártica lo 835 de ia  Ley fie 
Enjuiciamiento Grimlnal:f com parecerá 
en el término de diez días? «nu- 
expresado Juzgado, para rans* u 
en prisión en lás i ,ÍA}'ce,C{< u< 
ciudad v responder de lo'K 1 quf-
*e bajo b:-nfíente-, ur m r
úeclai^ao rebelae y c i ; , / !
c ío  n que haya lugar.

Valencia, 6 fie M ayo de 1938. —  
V,o B y El Juez de l » 2>tnieeiéx hlo»- 
gible).

J. U-- U ifé

ROM EU A R N Á L  (Jt^ eia ), ^uiuriíl 
de All>al, de astado soltera» de profe
sión sirvienta, de 20 «años fie eriad» hi
ja  de José y de ‘ Cozieepeión.. drnaíci- 
liada intimamente en A.l'bals calle Már
tires de la labor L A  4.: procesaba, en 
causa 11 úrn. 51, u : 1037. por el úm to de 
hurto seguida arvU: X Juzgado fie 
Instrucciíki. núm eio 4y fie está capi
tal ? corno comprendido en di mnn. pal
mero ciel artículo 885 de la Ley fie 
Enjuicia?xiiento Ciíminal. com parecerá 
en el térmhio de diez días ante ¿«t 
expresado Juzgado, .para eoB.st5í;;.irfi?c 
en prisión en las Cárceles tñ sí a 
ciudad y responder ele lo!s- carg'os que 
ie resulten, bajo apercibimiento fie ser 
declarado rebelde y  pararle el prejui
cio a que he/ya lugar,

'Valencia, 16 áe M ayo de X X a  — 
V.o B.° El Jue^ fie Instmacfin:. file- 
gible).

J. O, XM76


